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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 7 de noviembre de 1942 por el que se dis- 

pone la jubilación d el Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo de este Minis
terio, don Antonio Goyanes Capdevila, por cumplir la 
edad reglamentaria.—Página 9295.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden de 7 de noviembre de 1942 por la 

que se amplía la de 16 de abril último sobre las condi
ciones que han de reunir los que aspiren a ingresar 
en la Tropa del Cuerpo de la Guardia Civil.—Pág. 9295.

VACANTES DE DESTINO,—Orden de 1,1 de noviembre 
de 1942 por la que se anuncia vacante una plaza de 
Capitán de cualquier Arma o Cuerpo en la primera 
Agrupación del Servicio de Colonias Militarizadas.—Pá
gina 9295.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 26 de octubre de 1942 por la que se concede la 

excedencia voluntaria por 'incompatibilidad a don Sergio 
González Collado, Registrador de la propiedad de Se
queros.—Página 9296.

Otra de 4 de noviembre de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria por incompatibilidad a don Miguel 
de Castells Adriaensens, Registrador de la propiedad de 
Daroea.—Página 9296.

Otra de 4 de noviembre de 1942 por la que se concede ka 
excedencia por incompatibilidad a don Luis Bertrán Fus
tero, Registrador de la propiedad de Hoyos.—Pág. 9296.

Otra de 4 de noviembre de 1942 por la que se concede la 
excedencia por incompatibilidad a don Santiago Vallejo 
Heredia, Registrador de la propiedad de Pastrana.—Pá
gina 9296.

Otra de 6 de noviembre de 1942 por la que se concede la 
excedencia por incompatibilidad a don José María Piñol 
Aguadé, Registrador de la propiedad de Sort.—Pági
na 9296.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se confirma 
en su categoría y y clases a las funcionarías de la 
Escala Técnico-directiva de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones en rectificación de las Ordenes 
ministeriales de 24 de julio próximo pasado.—Pág. 9297.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que pasa destinado 
a esta capital el Director del Cuerpo de Prisiones don 
José Hernández Martínez.—Página 9297.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se dan de 
baja en el escalafón de siu clase al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Aurelio Acien Lucas.—Página 9297»

Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se concede 
libertad condicional a ciento ochenta y nueve penados. 
Páginas 9297 a 9299.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se concede 
libertad condicional a ciento siete penados.-^Pág. 9299,

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se concede 
libertad provisional a ciento diez penados.—Páginas 
9299 y 9300.

Otra de 11 de noviembre de 1942 por la que se promueva 
a la categoría de Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones al Gficiali don Francisco Monsalve Cappdl. 
Página 9300.

Otra de 11 de noviembre de 1942 por la que se promueve 
a la categoría de Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones al Oficial don Santiago del Valle y del Valle.— 
Página 9301.

Otra de 1:1 de noviembre de 1942 por la que se promueve 
a la categoría de Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones al Oficial don Francisco Bru Real.—Pág. 9301.

Otra de 12 de noviembre de 3942 por la que se admite al
   servicio, con sanción, al Módico Forense del Juzgado de 

Primera instancia de Tórrela vega, don Bernardo Velar- 
de Blanco.—Página 9301.

Otra de U2 de noviembre de 1942 por la que se acuerda 
la separación definitiva del servicio dett Alguacil del Juz
gado de Primera instancia e Instrucción de Cartagena, 
don Simón Rincón Hernández.—Página 9301.

Otra de 12 de noviembre de 1942 por la que se admite al 
servicio, con imposición de sanción, a don Juan Fernán
dez Serrato, Alguacil dei Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción de Navalcamero.—Página 9301.

Otra de 12 de noviembre de 1942 por la que se ratifica la 
Orden de admisión al servicio activo, sin sanción, a don 
Alfredo Massa La-carra, Secretario Letrado de(L Tribunal 
Supremo.—Página 9301.

Otra de 13 de noviembre de 1942 por la que se nombran 
Vocales del Tribunal para Oposiciones libres a Notarías.. 
Páginas 9301 y 9302.

Otra de 13 de noviembre de 1942 por (ia que se ratifica la 
admisión al servicio, sin sanción, del Médico Forense del 
Juzgado de Instrucción de Castellote, don Paulino de la 
Guardia Izquierdo.—Página 9302.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 23 de octubre de 1942 por la que se concede la 

inscripción a la Sociedad Anónima «Vital Seguro», con 
autorización para efectuar seguro de Enfermedad y 
Muerte y Entierro, aprobación de la nota y tarifa para 
Enterramiento y aprobación, condicionada de modelos 
de pólizas.—Página 9302,
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Rectificación a la Orden de este Ministerio de 4 de no
viembre de 1942, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 313, de 9 de noviembre de 1942, 
por la que se dictan normas complementarias y de apli
cación de la Ley Pana! y Procesal en materia de Con
trabando y Defraudación., aprobada por Real Decreto 
de 14 de enero de 1929.—Página 9302.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se determi
na, mediante la oportuna propuesta formulada por el 
Tribunal calificador, el lugar que lian de ocupar dentro 
deJi grupo correspondiente los Auxiliares que dan apro
bado los exámenes de selección.—Páginas 9302 y 9303.

Otra de 14 de noviembre de 1942 por la que se resuelve 
concurso para proveer plazas de Subalternos en el Ins
tituto Nacional de Colonización.—Página 9303.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se reorganiza 
el Jurado Mixto Remolachero-Azucarero de la décima 
Región (Huesca) .—Páginas 9303 y 9304.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 1.° de octubre de 1942 por la que se confirma en 
sois cargos de Encargados de cursos a diferentes 6eñores 
de la Escuelas-Fábrica de Cerámica de Madrid.—Página 
9304,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Oficial de Correos de la Estafeta 
de Villa Cisneros (Río de Oro).—Página 9304.

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Circu
lar por la. que se transcribe relación de los Aspiran
tes presentados al concurso-oposición convocado en 8 
de agosto último para proveer 40 plazas de Médicos 
Puericultores de los Servicios de Higiene Infantil y 
Estado en que se encuentran sus documentaciones.— 
Páginas 9396 y 9306.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuarta.— (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
de la conducción del correo entre las oficinas del Ra
mo que se citan y sus estaciones férreas.—Página 9306.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslación entre Secretarios de Juzgado 
de Primera Instancia de categoría de ascenso las Se
cretarías vacantes que a continuación se insertan.— 
Páginas 9306 y 9307.

Convocando a concurso entre Secretarios de Juzgado de 
Primera Instancia de categoría de entrada, las Secre
tarlas vacantes que a continuación se Insertan, de ca
tegoría de ascenso.—Página 9307,

Dirección General de los Registros y del Notariado.—Con
vocando para proveer, por oposición libre, las Notarías 
que se relacionan.—Páginas 9307 a 9311.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando las serles y números de los titu
bes de la Deuda Amortiza-ble al 4 por 1Ü0 autorizada por 
la Ley de 13 de marzo de 1942, para su contratación en 
las Bolsas de Comercio a  fin de dar cumplimiento al

artículo 28 den Reglamento de dichos Organismos.—Pá
gina 9311.

Transcribiendo inducciones relativas a los pagos de no
viembre y diciembre, en cuanto se refiere a las fórmu
las aplicables a los perceptores y sus habilitados sobre 
la justificación reglamentaria de ambos señalamientos. 
Páginas 9311 y 8312.

Anunciando señalamiento para el pago de atrasos (Orden 
de 2 de abril de 1940).—Página 9312.

Anunciando el extravío de la inscripción del concepto de 
Propios que se expresa.—Página 9312.

Dirección General de Seguros.—Circular de la Dirección 
General de Seguros a las Mutualidades de Seguros afec-

■ tadas por siniestros de motín y similares.—Páginas 9312 
y 9313.

! INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento. (Sección: Precios y Merca
dos).—Circular número 341 fijando los precios de pro- 
dustos industrializados del cerdo.—Págs. 9313 y 9314.

Dirección General de Industria.—Resolución del expedien
te de la entidad industrial que se cita.—Página 9314.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. (Higiene y Sanidad Veterinarias).—
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-conta
giosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en España durante el mes de septiembre de 
1942.—Páginas 9315 a 9323.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Declarando 
los opositores admitidos para realizar los ejercicios de 
oposición para la provisión de una plaza de Ayudante 
de Taller de «Metalistería» en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Almería.—Página 9323.

Declarando admitido al concurso a don Luis Carrillo Ro
jas para la provisión de una plaza, de Ayudante de Ta
ller de «Damasquinado» vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Toledo.—Página 9323.

Disponiendo sea jubilado don Pedro Company Bosch, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca.—Página 9323.

Anunciando convocatoria de concurso para la provisión 
de tres plazas de Ingenieros Repetidores de la Escuela 
Especia! de Ingenieros Agrónomos.—Páginas 9323 y 9324.

Convocando concurso restringido para proveer veintidós 
plazas de Celadores del Museo Nacional del Prado en
tre Porten* del Cuerpo de los Ministerios Civiles.— 
Página 9324.

^Fundaciones Benéfico-docentes),—Concediendo audiencia 
a los representantes de la «Fundación del Sagrado Co
razón», de Antequera, para su clasificación como Fun
dación benéfico docente de carácter particular,—Pági
na 9324.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).—Circular por 
la que se hace pública la expedición de los libramien
tos que se citan.—Páginas 9324 a 9329.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando admitidos y excluidos provisionalmente a los se
ñores que se indican, opositores a la cátedra de Pato
logía general de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago,—Página 9329i
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Declarando adm itidos y excluidos provisionalm ente a los 
señores que se indican, opositores a las cátedras de Pa
tología M édica, segundo y tercero, de las Facultades 
de M edicina de Zaragoza y Barcelona.—Páginas 9329 
y 9330.

(Tribunal de oposiciones para plazas de Profesores num e
rarios de Lengua Francesa de Institutos Nacionales de 
Enseñanza M edia.—T um o restringido).—Convocando a
los señores opositores a las indicadas cátedras para su 
presentación en el local que se ind ica.—Página 9330.

TRABAJO.—Dirección G eneral de Trabajo.—Acordando la

devolución de fianza a don Juan Cabrera Martín, s. A.: 
consíitu ída para responder de m  gestión como consigna
tario autorizado para el tráfico de em igrantes en el 
puerto de Santa Cruz de la Palm a.—Página 9330.

Acordando la devolución de fianza a doña Florencia' 
Schm eidell, viuda de E. E. Von Jess, constituida para  
responder de su gestión como consignatario autorizado  
para el tráfico de em igrantes en el puerto de Vigo.—- 
Página 9330.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Adm inistración de Justicia .—Páginas 4237 a  4246.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1942 por el que se 

dispone la jubilación del Jefe Superior de Administración 

Civil del Cuerpo Técnico Administrativo de 

este Ministerio, don Antonio Goyanes Capdevila, por 

cumplir la edad reglamentaria.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y con 

arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 

del R eglam ento de siete de septiem bre de mil novecien

tos dieciocho, dictado para aplicación de la  Ley de Bases

de veintidós de julio del m ism o año y Ley de  

Veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Cesa don Antonio G oyanes C apdevila, el día nueve  

del actual, en el cargo de Jefe Superior de A dm inistra

ción C ivil de dicho D epartam ento, declarándole jubilado 

en dicho cargo, por cum plir, en la expresada fecha, la 

edad de seten ta  años v igen te  al efecto.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 

Madrid a siete de noviem bre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DEL  
EJ ERCI TO

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CONCURSOS

ORDEN de 1 de noviem bre de 1942 
por la que se am plía  la de 16 de 
abril ú ltim o sobre las condiciones 
que han de reunir los que aspiren  
a ingresar en la tropa del Cuerpo de 
la G uardia  C iv il .

La Orden de 16 de abril del año ac
tual (D. O. núm ero 90), por la que se  
establecen las condiciones que han de 
reunir los que aspiren a ingresar en  
la tropa del Cuerpo de la Guardia Ci
vil, se am plía en  el sentido de que se 
concederá ingreso en el m ism o a los 
aspirantes que ló soliciten para ocupar 
plazas de Cornetas o Trom petas, pre
vio exam en de los toques reglam enta

rios, alcancen la estatura m ínim a de 
1,635 m etros y reúnan, además, las 
condiciones que la referida Orden es
tablece.

Madrid, 7 de noviembre de 1942.

ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 11 de noviem bre de 1942 
por la que se anuncia vacan te  una 
plaza  de C apitán  de cualquier  
Arm a o Cuerpo en la P rim era Agrupación 
d el Servicio de Colonias 
Militarizadas.

Vacante una plaza de Capitán de 
íalquier Arma o Cuerpo en la Pri- 
Lera Agrupación del Servicio de Co
r la s  P enitenciarias M ilitarizadas, se 
nincia  para ser cubierta por el tur- 
3 de provisión norm al.
Con arreglo a  lo dispuesto en. los

artículos 4.° y 5.° de la Ley de 31 
de julio de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 175), esta vacante puede ser so
licitada por el personal de d istinto  
empleo a l convocado, que posea los 
conocim ientos exigidos para la vacan
te anunciada..

Los peticionarios dirigirán sus oa- 
Peletas a  la Jefatura del Servicio de 
Colonias Pen itenciarias M ilitarizadas 
(plaza de Salam anca, 11, M adrid), eA 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de publicación de la  
presente Orden en el «Diario Oficial», 
concediéndose cinco m ás a los d esti
nados en Baleares, Canarias o Ma
rruecos.

Madrid, 11 de noviem bre de 1942.

ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de octubre de 1942 por la que se concede la excedencia voluntaría por incompatibilidad a don Sergio González Collado, Registrador de la propiedad de Sequeros.

limo. Sr.: Visita la petición formulada por don Sergio González Collado, Registrador de la Propiedad de Sequeros, de cuarta clase, solicitando se le declare en situación de excedencia por incompatibilidad con el cargo de Notario de Silleda,Este Ministerio, teniendo en cuenta k> dispuesto en los artículos 423 y 424 del Reglamento Hipotecario, ha resuelto :
1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario; y2.° Dada la opción del interesado por el cargo de Notario, declarar a don Sergio González Collado en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo n° inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de octubre de 1942.

BILBAO EOUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 par la que se concede la excedencia voluntaria por incompatibilidad a don Miguel de Castells Adriaensens, Registrador de la Propiedad de Daroca.
limo. Sr.: Vista la petición formulada por d o n  Miguel de Castells Adriaensens, Registrador de la Propiedad de Daroca, de tercera clase, solicitando se le declare en situación de excedencia por incompatibilidad con el cargo de Notario de Valmaseda,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 423 y 424 del Reglamento Hipotecario, ha resuelto: ^1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario; y 2.o Dada la opción del interesado por el cargo de Notario, declarar a don Miguel de Castells Adriaensens en situación de excedencia voluntaria en el cuerpo de Registradores de ia Pro

piedad por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de noviembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 por la que se concede la excedencia por incompatibilidad a don Luis Beltrán Fustero, Registrador de la propiedad de Hoyos.
limo. Sr.: Vista la petición formulada por don Luis Beltrán Fustero, Registrador de la Propiedad de Hoyos, de cuarta clase, solicitando se le declare en situación de excedencia por incompatibilidad'con el cargo de Notario de San Javier,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 423 y 424 del Reglamento Hipotecario, ha resuelto:
1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario; y2.° Dada la opción del interesado por el cargo de Notario, declarar a don Luis Beltrán Fustero en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conooimien: to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 por la que se concede la excedencia por incompatibilidad a don Santiago Vallejo Heredia, Registrador de la Propiedad de Pastrana.
limo. Sr.: Vista la petición formulada por don Santiago Vallejo Heredia, Registrador de la Propiedad de Pastrana, de cuarta clase, solicitando se le d'eclare en situación de excedencia por incompatibilidad con el cargo de Notario,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 423 y 424

del Reglamento Hipotecario, ha resuelto:
1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario; y
2.° Dada la opción dei interesado por el caigo de Notario, declarar a don Santiago Vallejo Heredia en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 6 de Noviembre de 1942 
por la que se concede le exceden
cia par incompatibilidad a don José 
María Pinol Aguádé, Registrador de 
la Propiedad de Sort.
limo; Sr.> Vista la petición formulada por don José María Pitñol Agua- dé, Registrador de la Propiedad de Sort, de cuarta clase, solicitando se le declare en situación de excedencia por incompatibilidad con el cargo de Notario de Mataró,
Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 423 y 424 del Reglamento Hipotecario, ha resuelto :
1.° Reconocer la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario; y
2.° Dada la opción del interesado por el cargo de Notario, declarar a don José María piñol Aguadé en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad oon lo establecido en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. Nmuchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1942.

" BILBAO EOUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se confirma en sus cate
gorías y clases a las funcionarías de 
la escala Técnico-directiva de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Pri
siones, en rectificación de las Or
denes ministeriales de 24 de julio 
próximo pasado.

limo. Sr.: Compílelos los requisitos 
establecidos en el artículo tercero del 
Decreto de 2 de noviembre de 1940 pol
las funcionarlas que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segun
do, obtuvieron plaza, con carácter pro
visional, en la escala Técnico-directiva 
'de la Sección Femenina del .Cuerpo de 
Prisiones, creada por aquella disposi
ción,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
se ha dignado disponer que ¡as funcio
narlas de la escala Técnico-directiva 
de la Sección Femenina que a conti
nuación se relacionan, consoliden defi
nitivamente sus derechos, confirmán
dolas en sus respectivas categorías y 
clases por el orden de Escalafón pro
puesto por el Consejo Rector de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios, en 
vista de los resultados obtenidos en él 
curso seg$ído en el expresado Centro, 
quedando rectificadas jas Ordenes mi
nisteriales de 24 de julio próximo pa
sado, en cuanto a la situación escala- 
íonaria de las interesadas:

/

Jefe Superior de segunda clase, con 
13.200 pesetas'

1. Doña María Luisa Blanco Caro.

Directora con sueldo anual de 12.000 
pesetas

1. Doña María Irigaray Rincón.

Directora con sueldo anual'de 9.600 
pesetas

t

1. Doña Florinda Sánchez-Moya de 
la Torre.

Directoras, con sueldo anual de 8.400 
pesetas

1. Doña Natividad Brúñete Gómez.
2. Doña Celia Oarrichena González.
3. Doña Josefa Rojas Goñi.

*

Jefes- de Servicios, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas

1. Doña Rosario Delgado Hierro.
2. Doña Gloria Arriaga Arrojo.
3. Doña María Vera Aguilera.

•4. Doña María Luisa Contesti'Mac- 
Donald.

5. Doña Magdalena L a r r o n d o  
Oquendo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes,

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que pasa destinado a esta ca
pital el Director del Cuerpo de pri
siones d on  José Hernández Martí
nez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Director de 13.200 pese
tas, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, <Lon José Hernández 
Martínez, con destino en la Prisión 
Celular de Valencia, a las órdenes dei 
Inspector-Director de la misma, pase 
a prestar sus servicios a esta -capital 
a las órdenes del Inspector central 
don Anastasio Martín Nieto, con dere
cho al abono de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se da de baja en el es
calafón de su clase al Oficial del 
Cuerpo de prisiones don Aurelio 
Acien Lucas.
lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que ei Oficial provisional del 
Cuerpo de’ Prisiones, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas y destino en la Pri
sión Celular de Valencia, don Aure
lio Acien Lucas, sea separado defini
tivamente del servicio, causando baja 
en el escalafón de su clase, por. la fal
ta muy grave de abandono de servi
cio, con arreglo al artículo 441 del vi
gente Reglamento de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I** muchos años. 
M adrid,n 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se concede la libertad 
condicional a ciento ochenta y nue
ve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de ¡libertad condicional estable

cido por los artículos 101 y 102 del 
Códjgo Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y l.« 
de octubre del mismo año, Ley de X 
de abril de 1941, Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940 y Orden^ cir
cular de esa Dirección Generai d^ 
Prisiones de 15 de abril de 1941, eq  
relación con la Ley de 23 de (julicí. 
de 1914, y visto el Decreto de 9 de; 
junio de 1939: a propuesta del Pa-. 
tronato (Central para la Redención da 
4as Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
(que Dios guarde) ha tenido a  bien, 
conceder el beneficio de la liberta4 
condicional, con la liberación definid 
tiva del destierro, a los siguientes pe-; 
nados, que (podrán obtenerla a la pu-> 
blicacíón de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios d^ 
Alcalá de Henares: Rodrigo de Luca* 
Lucas.

De la Prisión Central de Astorga: 
Baldomero de Dios Serrano, César 
Fernández Alvarez, Esteban Blasco 
Aragó, Andrés Castillo Bonachera, Jo
sé Rami Turmo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Eloy García Montero, Román García 
Ferrer.-

p e  la Prisión Central de Celan o va: 
Celestino Cuervo Blanco, Aquilino 
García Marqués.

Del Campamento Penitenciario de- 
Belchite: Juan Vive Torres, Manuel 
Aguilar Cobo, Joaquín Bosch Gurgui, 
Francisco García Latorre, Joaquín Au- 
det Simo, José Aguilar Puig, Ignacio 
Gregorio Gregario, Antonio Ramón 
Ordovás.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Arsenio ♦Alonso Castañón.

•De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas: José 
Ortiz Tovar.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada del Hospital- Militar de Cara- 
banchel Bajo: José Carretero Medina.

^  De la Colonia Penitenciaria del Due-, 
so: Julián Manuel Gutiérrez Palomo, 
Manuel Lao Galdeano, Alfonso Cabre
ro (Casas.

De la * Prisión Central de Figueiri- 
do: Manuel Cores Pando.

De la Prisión Central de Formente- 
ra: Samuel Casanova Illán,' Primitivo 
Pérez tSánchez.

De la Prisión Central de Gijón: Fer
nando Ruiz Bustillo, Serapio Urcelay 
Echevarría.

De la Prisión Central de Guadala- 
java: Esteban Chiloeches Abad, José* 
Granados Russi. ;

De. la Prisión Central del Monaste-, 
rio de Uclés, en Cuenca: Pascual Mo
ra Nieto. Antonio Gómez Muñoz, 
lixto Vellisco Fuero, Salustiano A m o/ 
res Sánchez.

De la Prisión Central de Hellínj. ’



P á g i n a  9 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 n o v i e m b r e  1 9 4 2

Francisco Valero Zornoza, Virgilio 
Jaén- Pérez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Femando Antúnez Vélez, Salus- 
tiano Vela Tello.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Palma de Mallorca: Araceli Villa longa 
Huguet.

De la Prisión Sanatorio de Porta- 
Coeli, en Valencia: Juan Coma Na
varro, Tomás Fernández Sánchez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa liaría: Antonio González Icha- 
so, Senador González Baes, Eugenio 
Martínez Almazán, Roque Alvarez 
.Val.

De la Prisión Central de Saturrarán, 
en Motrico: .Rosa Piquero Huerta, Ol
vido Alvarez García.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: Luis González Abad, Qui
teño Hibarse Valdés.

Del Sanatorio Penitenciario de Se
gó vi a: Ricardo Carro Rodríguez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: An
tonio Mlr Serra, Antonio Pons Pe- 
trús, Juan Rausell Muñoz, Cándido 
Sancho Torres, José Muñoz Cotanda, 
Ramón Baltara Badía, Venancio Pas
cual Escrig Tomás, Alberto Fabra Ex
pósita Enrique Ferrero Serrano.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: José María Lucas Alar- 
cón. Félix Armero Mínguez, Feman
do Lacasa Navarro.

De la Prisión Central de Ventas, en 
Madrid: América Montoro Martín.

De la Prisión Habilitada San Vi
cente, en Albacete: Antonio Ayuste Fa
jardo, Félix Campayo Pinilla,

De la Prisión Provincial de Alme
ría: José López Cruz, Daniel Bedmar 
Salmerón, Manuel Abad Blanes.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Félix Sánchez Guillemón, Ramón Pa
ire ra Bruguera;

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
lAbelardo Suárez Martínez, Angel 
García Vicario, Balbino Alcalde Gó- 
jmez, Cecilio Franco Catalina, Heliodo-s 
fro Hidalgo Sltuna,

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Manuel Gallego Martín, Manuel Soler 
ÍValenzuela, Ignacio Escolar Riíbio, Vi
cente Sánchez Fernández, Celedonio 
Ríos Cortijo, Florentino González Lu
dio, José Corrales Caminero, Juan To
ares Torres, Eladio Hurtado Gallardo, 
pusto Maeso Blanco, Miguel Bóte Fer
nández, Miguel Villalibre Iglesias, 
francisco Alonso Alvarez, Enrique D'u- 
jráp Sutil, Domingo Villar Martínez.- 
*D e la Prisión Provincial de Cpenca: 
ÍTuana Crespo García.

De la Prisión Provincial de La .Co
muña: Severino Nieto Abuin.

-De la Prisión Provincial de Gerona: 
M artín Sala Coma, José Costa Gels.

De la Prisión Provincial <\e G rana
ba; Jerónima Rodríguez Bujaldón.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Francisco Ramos Marzal, Blas An- 
zano Lafarga, Evaristo Arasanz Pu- 
yuelo, José Sanmartín Castan Fran. 
cisco Hernández Maldonado, Modeste 
Rivales Cebrián.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Sabaté Ríu, Vicente Román Mo
rdí. I

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Pedro Guillén Montolíu, Manuel de 
Grado Escalona. Pedro Aganzo Pra
dos, Manuel Cristóbal de la Flor.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
María Mateo Hcrcdia.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Alfredo Gómez Yelo, Juan Diego Alon
so Martínez, Felipe García Martínez, 
Francisco González Fernández, José 
Vivancos Cánovas. José Alcázar Pana
les, Francisco Muñoz Riquelme, Angel 
Rosell Martínez, Ginés Martínez Ru
bio, Manuel Zaragoza Ton es, José Vi- 
lanova Bolta.

De la Prisión Provincial de Ovie- 
'do: Julio Cerrada Seguí.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Miguel Gorrias Feme- 
nias, Gabriel Pastor Font, Juan Ben- 
naser Llinás, Poncio Jover Andréu.

De la Prisión Provincial de Palen- 
oia: Juan Bueno Pérez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Santiago Cobo Cano, Concepción 
Olmo Ibáñez, Mercedes Revuelta San
to venia.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Blas Garichou Goenaga, Juan 
de la Asunción Correa, Cipriano José 
Marín Serrano.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: José Pinto Bernarda, Luis 
Sánchez Rufino, Pedro Sánchez Mo
reno, José Sánchez Hernández, Timo
teo Díaz Serrano, Manuel {Enrique Ri- 
vas García, Angel Barcala Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Maldonado Calderón.

De 1a  Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Luis González Gar

c ía .
De la Prisión Provincial de Tarra

gona: Tomás Aguiló Rams, Bartolomé 
Mercádé Guardias.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Gaspar Mares Punti. „

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Mariano Jarque Domingo, Vic
toriano Lizarraide Taus.

De la Prisión Provincial de Yalla- 
dolid: Nicolás Morales Camarón, Pe
dro de León Salamanca.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra;: José García García, Teodosio Ar
guello de Uña.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Plácido Caldu Al'biol, Gil Adrián 
García Velasco, Pantaleón Terrén Se
rrano, Pablo Til Pérez, Eugenia Liarte 
Millán, Mariano Martínez Abadía,

Francisco Ortiz Esteban, Mariano Gil 
Berna 1.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozamfar, en Zaragoza: Sal
vador Macipe Torneo, Emilio Clavero 
Navarro.

De la Prisión Habilitada La Mola, 
en Mahón: Luis Gomila Ferrer.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Cándido Hernández Mail.

Del Destacamento Penal de Fabe-
ro: Antonio Alvarez González. Daniel 
Gordón Diez. José Fraga Rodríguez, 
Gumersindo González Gutiérrez.

Del Destacamento Penal de Mira-
fleres cíe la Sierra: Vicente Gonzá
lez Guevara.

De la Prisión de Partido de Cieza: 
Enrique Cáscales Riquelme.

Del Destacamento Penal del Pan
tano del Generalísimo, en Benageber: 
Laureano Bertolín Val.

De la Prisión preventiva de San 
Roque: Antonio Pérez Avilés.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Silleda: Ramón Suárez Tiel- 
ves.

Del Destacamento Penal de Valde- 
manco: Teodoro Viscasillas Capablo, 
Angel González Cano.

De la Prisión Habilitada de Col
menar Viejo: Vicente Garzár Aparicio.

De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
Manuel Gisbert porres.

Asimismo, SU Excelencia el Jefe dG 
Estado, que Dios, guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los' siguientes pe

nados:
De la Prisión Central dé Mujeres, 

de Amorebiet a : Eusebia R a m o s
Utrilla.

Del Campamento Penitenciario de 
Beüchite® Domingo Alonso García, 
Alfonso Ferrer Maltrat.

De las .Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, de Tal ave ra de la Rei
na: Daniel Sáez Sáez.

De la Prisión Central de Fonmen- 
tera: Antonio Zapata Oarrizosa.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés, en Cuenca: Miguel Mo
reno García. i

De la Prisión Central de Tótanaj 
Alfonso Ruiz Blázquez.

De la prisión Celular de Barcelo
na: Luis Forcadá Roset, Vicente Lu- 
que Guasch, Domitila Larderas Oso- 
rio. \

,De la Prisión Provincial de Cáce
res-: José Granado Prieto.

De la Prisión Provincial die Jaén: 
Esteban Gamero Gómez.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Manuel Morales Gálvez.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: José de Castro Montáñez.

De la Prisión Provincial de Ovie
do^ Florentino Royuela Royuela.
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De la Prisión provincial de Teruel: 
Esteban Moreno de Haro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA,
Ilmo. Sr. Director general de 

Prisiones.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se concede la libertad 
condicional a ciento siete penados.
limo. S r.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y I.© de 
octubre del mismo año, Ley de 1° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940, y Orden circular 
de esa Dirección General de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación del destierro, a 
los siguientes penados, que podrán ob
tenerla a ¡a publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Víctor Moreno Mu
ñoz, Salvador Terol Alonso, Vicente 
Cisneros Vacas.

De la Prisión Central de Astorga: 
Luis Echave Mercader.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Balaguer Menal.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Pedro Centellas Blanchar.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete; Emilio Cemuda Ceinos.

De la Prisión Central de Celanova: 
Femando Vizcaíno March.

De las Oodonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas: Juan Cá
novas Cánovas, José Crespo Pichar
do, Cristóbal! Guerrero Hoyo, Antonio 
Vázquez Sánchez, Matías Fernández 
Ramírez, Francisco Domínguez Ordó- 
ñez, Francisco González Valentín, Pe
dro Ganóla Merino, Antonio Martínez 
Navámete, Luis Martínez Gómez, Mi
guel Agüera Cárdenas, Mariano Cá
novas Guerao, Francisco Sánchez Me- 
dinilla, Antonio González Gallego.

De la Prisión Central de Ouéllar: 
Segundo Sansano Ventura.

De la Prisión Central de Guadaiiaja- 
ra: Julián Escacha Roldan,

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés, en Cuenca: Fénix García 
Martínez.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Palma de Mallorca: María Ramón
Marcelino.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Juan Pedro Muñoz Sánchez, Ramón 
Morocho Martin.

De 'ia Prisión Provincial de Almería; 
Miguel Capel Becerra. Diego Agüero 
Henncsilla, Francisco Pérez Rodríguez, 
José Hernández Abad.
. D<? la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Domingo Beltrán 
Anento, Vicente Martín Hervás, Marino 
Salvador Villalba, José Villalba Blasco, 
Ramón Zorita Aparicio, Eaequiol Cres
po Pérez, Elias Fon-fría Villarroya, Jo
sé Pascual Juste.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Sarbosa Siques.

De la Prisión Provincial de Hudva: 
Angel Blanco García

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Joaquín Seser Boix.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Francisco Gabriel Eetany, Daniel Ge- 
sé Serés, Juan Gilabert Roig, Celesti
no Gilabert Ca^telló, José Ortiz Real, 
Juan Ferrán Andréu.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Rafael Sfiva Rulz, Juan José Mi- 
llán Cote, Ezequiel González Ramos.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca; Bartolomé Ser vera Bausa, 
Cristóbal Sancho Servera, Juan Serve. 
ra Sureda, Sebastián Sancho Sureda, 
Juan María Servera, Juan Nebot Go- 
miia, Rafael Febrer Febrer, Andrés Ar
tigas Ballester, Bartolomé Pons Vives, 
Luis Servera López, Salvador Massanet 
Servera .

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: José PáJLomo Ortega.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Francisco Amaya
Méndez.

De fia Prisión Provincial de Santan
der: Victoriama Palacios, Gómez, Del
fín González Agüero, Bautista Donos- 
ti Ortiz, Benjamín López González, Hi
lario Laso Campo.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Ismael Curto Gobcerá.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Rosendo Mirabent Mirabent, Francisco 
Tendlllo Barreda, Basilio Campos Zae- 
ra, Eloy Parido Elena, Damián gan
cho Alegre, Alejandro Martelos Gui- 
llén.

De jtej&ión Celular de Valencia: 
FranciappBalaguer Alerr.anjf, Francis
co Celda- Torán, Euiiogio González Me_ 
ñéndez, Enrique Prats Haro, Femando 
Viliasante Martínez, José Talamante 
Soler, Juan Renovell Zanóffi, Manuela 
Soler Botella, Gabriel Julvq Oleína.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pedro Alegre Bernad, José Pé

rez López, Fulgencio Manuel Gabasa 
de Gracia, Florencio Lerín Lahoz,' 
Adriano Martín Pérez, Manuel Cnrcü 
Miret, Aurelio Gracia Gómez, DominV 
go Lago Rey.

De la Fortaleza Militarizada La Mo^ 
la, en Mahón: Gumersindo Pe trust 
Cardona, Restituto Tuduri Llull, Juat| 
Carretero Gomiia, Rómulo García Por-i 
tela.

De la Prisión Provincial de Burila*! 
na: Tomás Oastcllet Casanova, AntoJ 
nio Bachero Ventura, Enrique Izquier# 
do Bcrtolín.

Asimismo. Su Excelencia el Jefe de£ 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a* 
bien conceder el beneficio de la liberé 
tad condicional sin la liberación de* 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Celanovar 
Rafael Mazaneda Cañada.

De la Prisión Central de San 
guel de los Reyes, en Valencia: Angef 
Rausell Ribelles.

De la Prisión Provincial de Alma* 
ría: Gabriel Figueredo Fuentes.

De la Prisión Provincial de Bilbao:. 
Andrea Elvira Rodrigo, Saturía Caf 
labia Alvarez, Victorina Moreno Ca- 
labia.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Manuel Salvador 
Villalba,

De la Prisión Provincial de Hues
ca : Angel Tobeñas <ie la Cruz.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Bernardino Calderón Calderón.

De la Fortaleza Militar La Mola, en 
Mahón: Pedro Palou Roldán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se concede la libertad 
condicional provisional a ciento diez 
penados.
limo. Sr.: Vistas >ias propuestas for

mulada» para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional pro
visional establecido por el Decre
to de 1.* de abril de 1941 y Orden 
ministerial de 23 de octubre de 1942; 
vista la Ley de 1.° de abril de 1941 dic
tada en relación oon la de 4 de junio 
de 1940, y Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1040 y 80 de octubre dé 
194/2, corno asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 19(39; a propuesta del Patronato 
Central para fea Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,
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Su Excedencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional .provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si
guientes penados* que podrán obtenerla 

 la publicación de la presente Orden:
De los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares: José Vallina Vega, 
Juan Homedes peralta, Dámaso Apari
cio González, David Alvarez Fernández.
 De la Prisión Central de Astorga: 
Balt&sar Gómez Iglesias.

Del Canipamento Penitenciario de 
jpelchite; Ramón Codina Cios, Francis
co Alarcón Palomares.
 De la prisión Central de Burgos: Pe
dro Huerta Sánchez, Bonifacio Bayón 
González, Felipe Iglesias García, Elias 
Vicente Escudero.

De la. Prisión Central de Celanova: 
Baltasar Suárez Díaz, Manuea Solar 
Ellas, Urbano Alvarez González, Emi
lio González Fernández, Casimiro Al
varez Marqués, Manuel Olmedo Gra
nados.

De la Cotonía Penitenciaria del Due- 
so: Felipe Pérez Gómez, José Fernán
dez López, Andrés Conde Cordero.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Montijo: Juan Sánchez 
Díaz.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Añover de Tajo: Francis
co Valls Matéu.

De iias Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Toledo: Alfredo Bayona 
Muñiz.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizada 4 de Dos Hermanas (Sexta 
Agrupación): Angel Olivares Ganzo, 
Francisco Molina Sánchez, Félix Mén
dez Sáez, Juan López Romero.

De ia Prisión Central de Figueárido; 
Jesús Sánchez González, Gregorio Gar
cía Urbaneja, Julián Rodríguez Gó
mez, Francisco Sobrino Díaz, Manuel 
Car rácelas Crespo.

De la Prisión Central de Guadala- 
jjara: Manuel Casado Millán.

De 'ia Prisión Sanatorio de. Porta 
Coeli* en Valencia: Carlos Clausi Lá- 
garo.'

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Juan Bau
tista Campos Domenech, . Francisco 
Capdevila Vellés, Juan López Agulló.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Carjpostela: José Sán
chez Gutiérrez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig, en Valencia: Vicente Pé
rez Ferrer.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán, en Motrico: Erundina Noval Díaz. • 
Lucía Rujas Torres, Bal.bina Lasheras 
Amézaga, Rosalía Fernández Calvo, 
Eustaquia de. Luz Verdugo.

 De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander;: Higinio Menéndez Muñiz.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Juan Busquets Ríus, José Coca Fer
nández, Rosé Rosell Solé.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego Vivas Megías.

De la Prisión Provincial de Huetva: 
Fernando García López.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Víctor González Fernández.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: José Bofarull Aiegret, José Fortu- 
ny Reynols, José Bofarull Parera, Sa
turnino Ferreira Duque, José Fernán
dez Flores, José Ortega Jorquera, Je
sús Martínez Narro, Emeterio de Mi
guel Rodríguez, Antonio Moreno Pini- 
lla, Conrado Ciurana BorreU, Jaime 
Estrém Gavaldá.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Martín Jiménez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Espuny lAombart, Saturni
no García Anguera, José Valldepérez 
Castells, Martín Adserás Rostres, En
rique Lucerga Hernández, Vicente Pa
go Sirná, Joaquín Verge Adell, José Si
mó Gómez, Juan Vidiella Roqué,

De la,Prisión Provincial de Teruel: 
Juan Ferrer Colet, Miguel Baro Regla, 
José Cobos Romana*, S-bastián Dome
nech Pertegas, Antonio Termes Franch, 
Ramón Rullo Badia.

De la Prisión Celu'iar de Válencia; 
Pedro Sánchez Sánchez, Manuel Cer
cos Peiró.

De la Fortaleza Militar del Hacho, 
en Ceuta: Andrés Moreno Lozano, Ma
nuel Lavilla Santiago.

D?1 Castillo de San Julián, en Carta
gena: Eugenio López García.

Del Destacamento Penal de Fabero: 
Celso García García.

De la Prisión Habilitada de Colme
nar Viejo: Benigno Trabanco Fanjul.

Del Destacamento Penal del Fondón, 
en Sama de Langreo: José García 
García, Faustino Noval García, José 
Castañón González.

Del Destacamento Penal de. Mos
quitera en Tuilla: Angel Cocaña Mo
ro, Prudencio Trapiejla Fernández, 
Manuel Díaz Alvarez.

Del Destacamento Penal de Oradlo 
(León): Saturnino Cadenas Alvarez. 
Sabino González González, Vaíicntín 
González Gómez.

Del Destacamento Penal de San 
Mamés, en Sotrondio: Rogelio Anas 
Suárez, Feliciano García Pérez, Este
ban Cueli Fernández. k

Dea Destacamento Penal de las Mi
nas de Silleda: José Cuervo González.

Asimúcno S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional sin ija libera
ción. del destierro a los siguientes pe
nados:

De los Talleres Penitenciar ios de Al

calá de Henares: Cayetano Blasco Pé
rez.

De la Prisión Central de Almadén: 
Manuel Ibáñez del Pino.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Antonio de las Heras y Roldán, 
Vicente Ramón Huerga. 
 De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María: Gregorio Carbonell Le- 
cina.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Narciso, Gabarro Anglarill, Victoriano 
Uris Canet, Deogracias Capdevila For- 
tuny, Jaime Santamaría Casas.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Heraclio Diez Rozas.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Saturnino Costa Bosch.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Sillada: Arturo Candas Núñez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
liadrid, 10 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de  noviembre de 1942 
por la que se promueve a la catego
ríad e  Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones al Oficial don 

 Francisco Monsalve Cappel.
limo. S r.: Readmitido al servicio el 

Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Monsalve Cappel, según Or
den ministerial de 3 de agosto de 
1942, con la sanción de postergación 
durante cinco años, inhabilitación de 
puestos de mando y confianza y prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante el mismo período de tiempo, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario a la 
categoría de Oficial de segunda clase 
del referido Cuerpo, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, efectuándose esta pro
moción con antigüedad de 1.° de ju
lio de 1941, efectos económicos a par
tir del flía 28 de agosto del corrien
te año, fecha de su posesión en ac
tivo, y destino en la Prisión Provin
cial de Toledo, debiendo colocarse, se
gún lo prevenido en la Orden de la 
Presidencia de 4 de abril de 1940 y 
en la Orden ministerial de 6 de oc
tubre de 1941, en el escalafón entre 
don Angel Llórente Ruiz y don Angel 
Provencio Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios gyarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se promueve a la catego
ría de Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones al Oficial don 
Santiago del Valle y del Valle.
Hmo. Sr.: Readmitido al servicio el 

Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Santiago del Valle y del Valle, según 
Orden ministerial de 28 de mayo de 
1942, con la sanción de inhabilitación 
para ejercer cargos de mando y con
fianza,
_Este Ministerio ha tenido a hien pro
mover al expresado funcionario a la 
categoría de Oficial de segunda clase 
del referido Cuerpo, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, efectuándose esta pro
moción con antigüedad de 1.° de Julio 
de 1941, efectos económicos a partir 
del día 29 de junio del corriente año, 
fecha de su posesión en activo, y des
tino en la Prisión Central del Monas
terio de Uclés.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr, Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se promueve a la cate
goría de Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones al Oficial don 
Francisco Bru Real.
limo. Sr.: Readmitido al servicio el 

Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Bru Real, según Orden mi
nisterial de 5 de agosto de 1942, con 
la sanción de traslado forzoso, inhabi
litación para cargos de mando y con
fianza durante dos años y prohibición 
de solicitar destinos vacantes durante 
igual periodo de tiempo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario a la 
categoría de Oficial de primera clase 
del referido Cuerpo, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas, efectuándose esta pro
moción con antigüedad de 1.° de julio 
de 1941, efectos económicos a partir 
del día 3 de septiembre del corriente 
año, fecha de su posesión en activo, 
y destino en la Prisión Central del Mo
nasterio de Uclésl debiendo colocarse 
en ei escalafón de los de su clase en
tre don Gregorio San José María y don 
Félix A. Sánchez Sacristán.

Lo digo a V. I .para su conocimien
to y demás eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes,

ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se admite al servicio, 
con sanción, al Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega, don Bernardo Velarde 
Blanco.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a las prescripciones 
del artículo 6.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Bernardo Velarde 
Blanco, Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Torrelavega, y de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la for-* 
mulada por la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Médico Foren
se, imponiéndole la canción de trasla
do forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante cinco años y 
postergación por igual tiempo, en ar
monía con lo establecido en el artícu
lo 10 de la expresada Ley, sanción es
ta última que habrá de entenderse en 
el sentido de pérdida de puestos en el 
escalafón^ según la media aritmética 
de vacantes y debiendo abonarse al re
ferido señor Velarde Blanco la totali
dad de sus haberes a partir de esta 
feoha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se acuerda la separación 
definitiva del servicio del Alguacil 
del Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Cartagena, don Si
món Rincón Hernández.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero dé 1939, a 
don Simón Rincón Hernández, Algua
cil dei Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Cartagena,

Éste Ministerio, de conformidad con 
la propuesta *de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuerda 
la separación definitiva del servicio 
del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

BILBAO a&UIA 
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se admite al servicio, 
con imposición de sanción, a don 
Juan Fernández Serrato, Alguacil 
del Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Navalcarnero.
limo. Sr.: Visto el expediente in* 

truído con arreglo a lo dispuesto en eüi 
apartado b) del artículo 5.° de la Ley. 
de 10 de febrero de 1939 a don Juan 
Fernández Serrato, Alguacil del Jua
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Navalcamero,

Este Ministerio, de conformidad con 
la prepuesta de esa Dirección General; 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración ée Funcionarios de ¡La 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción dft 
traslado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de dos años, conjuntamente con 
postergación para el ascenso por otros 
dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se ratifica la Orden de 

 admisión al servicio activo, sin san
ción, a don Alfredo Massa Lacarra, 
Secretario Letrado del Tribunal Su
premo.
limo. Sr.: De conformidad con la 

pro-puesta de ' esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración* de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 8 de junio de 1940, ha re
suelto ratificar la Orden de admisión al 
servicio activo, 6in sanción, de don Al
fredo Massa Lacarra, Secretario Letra
do de la Fiscalía del Tribunal Su
premo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

i

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se nombran Vocales del 
Tribunal para oposiciones libres a 
Notarías.
limo. Sit: Este Ministerio, de con

formidad con lo dispuesto en el ais 
tículo octavo del Reglamento pan  la*
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oposiciones libres a Notarías, aproba
do por Decreto de 22 de febrero de 
1941, ha acordado nombrar Vocales 
del Tribunal de las que hoy se con
vocan, y que ha de funcionar bajo la 
presidencia de V. I., a don Germán 
Pérez Olivaires, Decano del Ooiegflo 
Notarial de Valencia; a don Mariano 
Puigdoüers Oliver, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central; a don Manuel Amorós 
Gozálvez, Notario de Madrid; a don 
Cirilo Genovés Amorós, Registrador 
de la Propiedad; a don Santiago Pe- 
layo Hore, Notario de Madrid, y a 
don Vicente Lledó Martínez-Unda, 
Oficial del Cuerpo Facultativo de la 
Dirección General de los Registros y 
idel Notariado, que desempeñará las 
¡Canciones de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA

Jüxno. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, del Médico 
Forense del Juzgado de Instrucción 

de Castellote, don Paulino de la 
Guardia Izquierdo,

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 12 de junio de 
1940, en relación con la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don Paulino de la 
Guardia Izquierdo, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Castellote, y de conformi
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura de 
Depuración de funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha resuelto ratificar 
la admisión *al servicio sin sanción del 
referido Médico Forense.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 13 de noviembre de 1942.

BILBAO BGUIA 

Zimo. Sr. pjflgptor general deJusticia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se concede la inscripción a 
la Sociedad Anónima " Vital Segu
ro" , con autorización para efectuar 
seguro de enfermedad y muerte y 
entierro, aprobación de la nota y 
tarifa para enterramiento y aproba
ción condicionada de modelos de 
pólizas.

Itono. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por don Eduardo Andréu Casas, 
ooono Director-Gerente de «Vital Se
guro, S, A.», domiciliada en Barcelona, 
acompañada de la documentación co
rrespondiente y pidiendo se inscriba a 
su representada en el Registro especial 
careado por el articulo primero de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 1903 
y la aprobación para efectuar opera
ciones de seguros de enfermedad y 
muerte y entierro y aprobación de los 
correspondientes modelos de pólizas, 
bases técnicas y tarifas; vistos asimis
mo los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera y segunda 
de la Dirección General de Seguros 
en orden a los asuntos de su compe
tencia, conforme al Decreto de 13 de 
agosto de 1934 y el reparo señalado a 
los modelos de pólizas por la Sección 
Técnico-Jurídica de la citada Dirección 
General,

Bate Ministerio, a propuesta de V. I . , 
ha tenido a bien resolver que se ins
criba a «Vital Seguro, S. A.», en el Re
gistro especial creado por el artículo 
primero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1903, autorizándola a efec
tuar seguros de enfermedad y muerte " 
y entierro, aprobando la nota técnica 
y tarifas para este último seguro y 
los modelos de póliza para ambas mo
dalidades de seguros, siempre que el 
apartado b) del artículo séptimo del 
primer modelo y del quinto del segun
do sea redactado subsanando el reparo 
formulado respecto a la supresión de 
las palabras «puramente cortés y no» 
y la adición del párrafo correspondien
te ai cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1934 sobre el cobro de primas a 
domicilio, con lo que la referida En
tidad habrá dado cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1942.— 

P. D., Femando Camocho.

Xlmo. Sr. Director general de Seguros.

Rectificación a la Orden de este Mi
nisterio de 4 de  noviembre de 1942 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 313, de 9 de 
noviembre de 1942, por la que se dic
tan normas complementarias y de 
aplicación de la Ley Penal y Pro
cesal en materia de Contrabando y 
Defraudación, aprobada por Real 
Decreto de 14 de enero de 1929.
Advertido error en la publicación de 

la Orden ministerial de 4 de noviembre 
de 1942. aparecida en el BOLETIN OFI
CI AL DEL ESTADO de 9 del mismo mes. 
a continuación se insertan, con la de
bida redacción, los párrafos en que se 
ha sufrido aquél:

Apartado d) del párrafo 2) del nú
mero tercero: «Para solicitar la de
volución de efectos aprehendidos sin 
esperar a que sea fume el fallo de 
la Junta Administrativa, y por el im
porte del valor de dichos efectos, co
mo garantía de la efectividad de di
cho fallo, según determina el párrafo 
sexto del citado artículo 101.»

Párrafo 2) del número quinto: «En 
las propuestas de distribución se ci
frarán, en todo caso, las partidas que 
proceda detraer en concepto de Con
tribución de Utilidades, la que debe
rá girarse al tipo 12 por 100 sobre 
las cantidades que se reconozcan a 
partícipes, así como las que deban de
ducirse, a razón del tipo de 1,30 por 
100, girado sobre las destinadas a ma
terial de la Junta administrativa, en 
concepto de Impuesto sobre Pagos.»

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
por la que se determina, mediante 
la oportuna propuesta formulada por 

 el Tribunal calificador, el lugar que 
han de ocupar dentro del grupo co

rrespondiente los Auxiliares que han 
aprobado los exámenes de selección.
limo. Sr.: Terminados los exáme

nes de selección convocados para que 
los Mecanógrafos Calculadores, Auxi
liares de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola y Auxiliare^, a extinguir, in
corporados a la Estala Auxiliar del 
Cuerpo.de Administración Civil de es
te Departamento, en virtud de la Ley 
de 8 do noviembre de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de diciembre), aclarada por la del 13 
de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21), pudieran me
jorar de situación dentro de cada uno 
de los lugares establecidos por la úl
tima de las citadas disposiciones, de 
acuerdo con lo prevenido en la misma 
y en las normas dictadas para su
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ejecución por Orden de 9 de mayo 
próximo p:\sado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10), y vistas las 
propuestas del Tribunal calificador y 
de la Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que los aprobados en los men

cionados exámenes de selección, que 
figuran en la relación siguiente, se 
coloquen dentro del grupo segundo, a 
que pertenecen, de los establecidos 
por la Ley de 13 de abril de 1842, ocu
pando los primeros lugares dentro del 
mismo, por el orden que a continua
ción se expresa, salvo las alteraciones 
que por aplicación de la norma se
gunda de la Orden de 9 de mayo últi
mo sean procedentes en cuanto a pos
tergación :
1. D. Manuel Martínez González.
2. D.a María Forte a Arnáu.
3. D. Juan Antonio Peinado López.
4. D. Antonio Sierra y Díaz Flores,
o. D. Pablo Labanda Fernández.
6. D. Francisco Pena Díaz.
7. D. José Hurtado Fernández.
8. D..a PiLar Huerta Marín.
9. D. Juan Acosta Gallego.

10. D. Leopoldo Fernández Casti
llejo.

11. D.a Caridad Fernández Pacheco.
12. D.a Arsenia González Prieto.
13. D. Andrés Anega Martín.
14. D.a Esther Goiri Martínez.
15. D. Juan Zafra Clemente.
16. D.a Blanca Andréu Grasa.
17. D. Abel Fernández Díaz.
18. D.a Isabel González de Ubieta y

González del Campillo.
19. D. José Tomás Goñi y Berruezo.
20. D. José María Gimeno Ruiz.
21. D. Salvador Hidalgo Níguez.
22. D.a María Tejedor Seoane.

2.° La mejora de puesto alcanzada 
dentro del segundo grupo indicado, 
llevará consigo- no solamente la ven
taja consiguiente a su colocación en 
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departa
mento, con arreglo a las disposiciones 
citadas, sino también las de carácter 
económico que por el lugar que han 
de ocupar puedan corresponderles.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ,

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
por la que se resuelve concurso para 
proveer plazas de Subalternos en el 
Instituto Nacional de Colonización.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por V. I. para que por este Minis
terio se declaren definitivamente con

solidados como Mecánicos y Ordenan
zas del Instituto Nacional de Colon 
zación a los hasta ahora eventuale 
incluidos en la relación inserta en di 
cha propuesta:

Considerando que lo propuesto s 
ajusta a ¡o establecido en la Orden d 
este Ministerio de 11 de junio del cc 
rriente año y que la Ley de 8 de no 
viembre de 1941 por la que se reorga 
niza el Parque Móvil de Ministerio 
Civiles prohíbe conduzcan los vehículo 
afectos al mismo quienes n° pertenez 
can al Cuerpo que dicha Ley crea : 
que la mayor parte de los Mecánico 
cuya consolidación se propone han ob 
tenido plaza en ios concursos convoca 
dos por dicho Parque,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:

1.° Que se declaren consolidados de 
finitivamente como Mecánicos y Orde 
nanzas a los hasta ahora empleado: 
eventuales del Instituto Nacional d  
Colonización que a continuación se re 
lacionan, por el orden que les corres 
ponda para efectos económicos y ad 
ministrativos y con el alcance seña 
lado en la Disposición transitoria se 
gunda del Decreto de 18 de octubri 
de 1939, los que quedarán sometido* 
al Reglamento de Personal de dichc 
Instituto:

Mecánicos
1. D. Jacinto Bados Alegría.
2. D. Enrique Martín Prieto.
3. D. Cás,tor Villar Nausía.
4. D. Enrique Fernández Rodríguez.
5. D. Avelino Zapiaín Sanz.
6. D. Cayetano López Olivares.
7. D. Gregorio Angel Lobo Martin.
8. D. Rafael Sánchez Pajares.
9. D. Damián Sánchez Cabezudo.

10. D. Andrés Marín Serrano.
11. D. Juan Ferrer Ibars.
12. D. José Galache Sánchez.
13. D. José Luis García Romero.
14. D. Enrique Prada Ruiz.
16. D. Rafael Vera Cabrales.

Ordenanzas
1. D. Emilio Maurelo García,
2. Eusebio Ríoffrío Molina.
3. D. Eduardo García Fernández Hi

dalgo.
4. D. Nicolás Louaán García.
5. D. Martiniiano Pifia Palomo.
6. D. Sotero Valdepeñas Rioja
7. D. Ventura Alvarez Bómezv
8. D; Cándido Campos Abarca.
9. D. Bonifacio Castro Ciorraga.

10. D. Leoncio Recio Guerra.
11. D. Antonio Campelo Vega.
12. D. Julián Carriscajo Rojas.
13. D. Flaviano López García.
14. D. Francisco Lozano Martínez. 
16. D. Vicente Jiménez García.
16. D. Patricio Recio Burgos,

17. D. Jesús La torre Piedra.
2.° Con esta fecha cesan los em

pleados eventuales no consolidados:
D. Luis Gil Miguel.
D. Julio Jiménez Aguilera.
D. Anselmo Cruz Serrano.
D. Pedro Hernández Gil.
D. Antonio Porro Martín, 

con los derechos que les reconozca la 
mencionada Disposición transitoria.

3.° Que los Mecánicos consolidados 
quedarán en el Instituto Nacional de 
Colonización afectos a sus Talleres o 
como Conductores de tractores, sin 
que puedan conducir los Vehículos del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, a 
no ser que pasen a depender del mis
mo, en cuyo caso quedarán en el Inŝ , 
tituto en situación de excedencia for^ 
zosa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Coloni

zación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se reorganiza el Jurado 
Mixto Remolachero-Azucarero de la 
décima región (Huesca).

limo. Sr.: Con objeto de que que
den debidamente equilibradas las res 
presentaciones de los sectores fabril y, 
cultivador en el Juraao Mixto Remo- 
lache ro-Azucarero de la décima 
gión (Huesca),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el número actual de Vocales 
que componen el expresado Organis
mo quede reducido, por cuanto res
pecta al sector fabril, en cuatro vo
cales propietarios y cuatro suplentes, 
representando dos de cada, clase a la 
«Azucarera del Segre» y otros tantos 
a la «Azucarera de Monzón», redu
ciéndose asimismo a cuatro vocales -ti
tulares y cuatro suplentes la repre
sentación de los cultivadores.

De acuerdo con ello, quedará cons* 
tituldo aquél en la siguiente forma 2 ;

Vocales titulares representantes de los 
fabricantes

D. Joaquín Sabat Fabra, en repre
sentación de la Sociedad General Azu
carera de España.

D. José María Blas Lafuentá» en 
representación de la Sociedad Gene
ral Azucarara de España.

D. Alfonso Elias de Molíns, en re
presentación de la Compañía Azuca* 
rera Peninsular.

D. Gregorio M. Yetano, en repre
sentación de la Compañía Azúcarexfy 
Peninsular.
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V ocales suplentes representantes de los 
fabricantes

D. Romualdo Miró Llovera, en repre
sentación de la Sociedad General Azu
carera de España.

D. Miguel Clou. pintó, en represen
tación de la Sociedad General Azu
carera de España.

D. Joaquín Gasea Ibarra, en repre
sentación de la Compañía Azucarera 
Peninsular.

D. Antonio Soláns Palla, en repre
sentación de la Compañía Azucarera 
Peninsular.

Vocales titulares representantes de los 
cultivadores

D. José Salillas, de Binéfar (Huesca). 
D. Manuel López Oliván, de Biné- 

tfar (Huesca).
D. Marcelino Armengoi ValMuví, de 

Lérida.
ID. Antonio Barrios Calvís, de Ter- 

méns (Lérida).

Vocales suplentes represent antes de los 
cultivadores

D. José Jubero Sistac, de Binéfar 
[(Huesca).

D. Antonio Puyal Torres, de Monzón 
[((Huesca).

D. Modesto Aldoma Canut, de Bell- 
!Vís (Lérida).

D. Andrés Cemelds Miret, de Lérida. 
Lo digo a V. i. para su conocimien- 

Jto, traslado a la Presidencia del refe
rido Jurado Mixto y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 10 de noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.

Timo. Sr. presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.º de octubre de 1942 por 
la que se confirma en sus cargos de 
Encargados de cursos a diferentes 
señores de la Escuela-Fábrica de Ce
rámica de Madrid.

Zimo. Sr.: En atención a las > nece
sidades de la enseñanza en el Centro, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar, para el curso 1942-43, en sus 
cargos de Encargados de ourso de la 
3firruelar-Fábrica de Cerámica de Ma
drid a los siguientes señores:

Pon Alfonso Maza Marín, de *De- 
obración sobre vidrio y su historia en 
España».

Don Andrés León Maroto, de «Quí
mica aplicada a la cerámica».

Don Raimundo de Castro Ciros, de 
«Dibujo de figura y animales vivos».

Don Joaquín Muñoz Soler, de «A l
farería».

Don Maximiliano Merchante Gonzá
lez, de «Reproducción y col a je en por
celana».

Doña María Luisa Cavanillas y Sán- 
cheznPradas, de «Investigación de pri
meras materias».

Doña Angustias Multedo Villa-Real, 
de «Pintura sobre porcelana».

Todos ellos, con el sueldo o grati
ficación anual de 5.000 pesetas.

Don José Ariz García, de «Dibujo 
geométrico aplicado a la cerámica», 
con el sueldo o gratificación anual de
4.000 pesetas.

Don Juan Zuloaga Estrigana, de 
«Técnica de los esmaltes cerámicos», 
con el sueldo o gratificación anual de
5.000 pesetas.

Don Maximiliano Rodríguez Crema- 
des, de «Ordenación, resistencia y co
locación de piezas cerámicas en la Ar
quitectura»; y 

Don Antonio Navarro Santafé, de 
«Elaboración de modelados para su re
producción en loza y porcelana», am
bos con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas.

Todos ellos percibirán- sus sueldos o 
gratificaciones con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo ter
cero, concepto segundo, subconcepto 
séptimo, que para estas atenciones 
figura en el vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 1.° de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Oficial de Correos de 
la Estafeta de Villa Cisneros ( R ío 
de Oro).

Vacante una plaza de Oficial de Co
rreos en la/ Estafeta de Villa Cisne- 
ros (Río de Oro), dotada con el suel- 

‘souopaogrt'BuS op ^ui ao 
-uo A sopsnui? soasad fluí si os op op 
anuales, en el Presupuesto autónomo 
del Territorio del 'Sahara, se anuncia 
su provisión por concurso de méritos 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera.—(Podrán tomar parte en 
el concurso los Oficiales de Correos 
que no hayan sido sancionados por 
hechos de carácter político y social o 
profesional.

Segunda.—Las solicitudes serán cur
sadas hasta el d¿a 14 dea próximo di
ciembre, por conducto de la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción, que las remitirá con su infor
me reservado sobre las condiciones de 
aptitud profesional y cualquier otra 
circunstancia que estime débe ser te
nida en cuenta, a la Dirección Gene- I 
ral de Marruecos y Colonias ,(PresÍK 
dencia del Gobierno), *

Tercera.—Para la resolución del 
concurso se tendrán en cuenta las 
preferencias dé la Ley de 25 de agos
to de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO de 1.° de septiembre), sobre 
provisión de plazas en la Administra
ción entre Caballeros Mutilados de 
Guerra, ex combatientes, etc., etc.

Cuarta.—A la instancia se acompa
ñará copia de la «Hoja de Servicios», 
certificado de adhesión al Movimiento 
Nacional, el documento que acredite 
su derecho a ser incluido en cual
quiera de ios tumos a que se refiere 
la citada Ley y cuantos documentos 
estiime convenientes remitir el intere
sado en justificación de sus méritos y 
circunstancias.

Quinta.—El hecho de acudir al 
concurso representa la aceptación en 
su caso del cargo y la obligación de 
prestar servicio durante dos años co
mo mínimo, salvo causa justificada. 
Al terminar los dos años tendrá de
recho a una licencia colonial de cua
tro mee», con todos ¡os emolumentos, 
sueldo y gratificaciones.

Los pasajes marítimos' para la in
corporación al destino y para el dis
frute de licencia colonial del funcio
nario y su familia serán de cuenta 
del Estado, dé conformidad con las 
condiciones expresadas en la, Real Or
den de 10 dé julio de 1930.

Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Juan Fontám.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

Circular por la que se transcribe relación de los aspirantes presentados al concurso-oposición, convocado en 8 de 
agosto último, para proveer 40 plazas de Médicos Puericultores de los servicios de Higiene infantil, y estado 
en que se encuentran sus documentaciones.

1. D.  Enrique Gálvez Rodríguez.—Completa, 55. D, Eusebio García López.—Falta certificado de ap
2. D. Vicente Sancho Pasquau.—Completa. titud física.
3. D. Circnio Sánchez Freijo.—Completa, 56. D.a Amelia carramolino Barreda—Falta certificado
4. D. Angel Alique Tomico.—Completa. de depuración.
5. D. Francisco Pérez Gallardó.—Completa. 57. D. Félix García Palacios.—Completa.
6. D. Rafael Fernández Crehuet. — Falta certificado 58. D. Antonio Rodríguez Vicente.—Completa. 

de depuración. 1 59. D. Santiago Ortiz de la Torre.—Falta toda la do¿
7. D. Félix Sancho Martínez.—Completa. cumentación.
8. D. Eladio Rupérez Pérez.—Falta certificado de ap 60. D. Antonio García Baquero y García Baquero.—i

titud física y de depuración. Falta certificado de aptitud física.
9. D. Luis Suinz de los Terreros.—Completa. 61. D. Antonio Arbelo Curbelo.-^Completa.

10. D. Rafael Jiménez Quiñones.—Completa. 62. D. Federico Rodrigo Palomares.—Completa.
11. D. Manuel Garrote Vega.—Completa. 63. D. Benito López Arjona.—Falta partida de naci

 12. D. José María del Hoyo Enciso.—Completa. miento, certificado de aptitud física, de pe
13. D. Cecilio Reguera Pérez.—Falta certificado de de nales y de depuración.

puración. 64. D. Femando Cirajas La bajo.—Completa.
14. D. Luis Cardona Mateo.—Completa. 65. D. Antonio Moreno Monforte.-^Completa.
15. D. Alejandro García Montes. — Falta partida de 66. D. Santiago Julián Murillo Iglesias.—Completa,

nacimiento. 67. D. Felipe Altozano Guadalix.—Completa.
16. D. Juan Rodrigo Bigné.—Completa. 68. D. Escolástico Valero Vega.—Completa.
17. D. Alberto Casas de la Fuente.—Falta certificado 69. D. Ricardo Añón Monreal.—Completa.

de depuración. 70. D. Eduardo Prieto ^.lonso.—Completa.
18. DA Carmen Gutiérrez García.—Completa . 71. D. Ramón Ledesma Domínguez.—Falta título de
19. D. Pedro Oliva Gonzalvó.—Completa. Módico puericultor.
20. D. Vicente Sevilla Larripa. — Falta certificado de 72. D. Femando Pons Ibáñez.—Completa.

aptitud física y de penales. 73. D. Julián T. Rubio García.—Completa.
21. D. José Luis Paradoy Jiménez..—Completa. 74. D. José Luis de la Peña Juanes.—Completa,;
22. D. Jerónimo Pou Díaz.—Completa. 75. D.a Amparo Parrilla Martínez.—Completa,
23. D.a María Loreto Tapia Robsón.—Completa. 76. D.a Matilde Pérez Jover.—-Completa.
24. D. Manuel Suárez Perdiguero.—^Completa. 77. D. Agapito Morante Sema.—Completa.
25. D. Esteban Rodero Lafarga.—Completa. 78. D. Juan Vergara Gómez.—Completa.
26. D. Antonio Caldo Villegas.—Completa. 79. D. Roberto del Castillo Escarza.—Completa.
27. D. Manuel Blanco Otero.—Completa. 80. D. José Luis Tena Núñez.—Falta título de Médico
28. D. Julio Mowbray Barberán.—Completa. puericultor y certificado de aptitud física.
29. D. Enrique Vilaplana Satorres.—Completa. 81. D. Bonifacio Piga Sánchez Morate.—Completa».
30. D. Agustín Carreño Camacho.—Completa. 82. D. José Pedro Casalilla Illescas.—Completa.
31. D. Enrique Gelabert Sánchez.—Completa. 83. D. Agapito Argüelles Terán.—Completa.
32. D. José Alfonso Ruiz Marín.—Completa. " 84. D. Antonio Fernández del Río.—Falta toda la  do
33. D.a María de las Mercedes Aiinsa Font.—Completa. cumentación y abonar derechos.
34. D. Celestino Verdíer Jiménez.—Completa. 85. D. Juan de Isasa y Adaro.—Falta certificado do
35. D. Francisco Vegas Pérez.—Completa. aptitud física.
36. D. Santiago Becerra Vacas.—Retirado. 86. D. Antonio Suárez Gran da.—Falta certificado do
37. D. Angel Rodríguez Almeida.—Completa. depuración.
38. D. Eliseo Fernández Arche.-dompleta. 87. D. Benito Quíntala Ruiz.—Completa.
39. D. Jerónimo Fernández Illán.—Falta certificado 88. D. José Etanarriaga Fedriani. — Falta partida do

de depuración. nacimiento.
40. D. Venancio Blanco Pérez.—Completa. 89. D. Julián Deluc Taléns.—'Completa.
41. D. Rafael Ramos Fernández.—Completa. 90. D. Julián de Villota y Muniesa.—Completa.
42. D.a Herminia Adrados Vicente.—Completa. 91. D. Juan Roldán Yáñez.—Falta certificado de pe
43. D. Angel Castilla Polo.-Completa. nales.
44. D. Lufe de Vehí y Cabrera.—Completa. 92. D. Paulino Diego y Soto.—Completa.
45. D. Julián Santamaría Pulido.—Completa. 93. D.a Felisa Martínez Ruiz.—Completa.
46. D. Femando Alvez Santos.-Completa. 94. D. Arturo Gallego de la Torre.—Falta abonar de*
47. D. Javier Muguruza Alberdi.—Completa. rechos.
48. D. José Araujo Ulloa.—Completa. 95. D. Agustín Martín Hernández.—Completa.

,49. D. Eduardo Clavijo Penar rocha.—Completa. 96. D. Carlos Bardají Jiménez.—Falta partida de na
50. D. Severino Laguniilla Trancho.—Completa. cimiento, certificado de aptitud física, ídem.
51. D. Manuel Fontoira Peón.—Completa. de penales, ídem de depuración y abonar-
52. D.a Mercedes Vázquez Domínguez.—Completa. derechos.
53. D. Diego M. Guigou Costa.—Completa. 97. D. Mariano Gómez Lafuente.—Completa,;
54. D. Faustino Zapatero BaHesteaxxsCompleta, 98. D. Darío García Díaz.—Completa,
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99. D. Francisco Lara Barahona y Maza.—Completa.
100. D. Manuel Gómez Cobo.—Completa.
101. D. Juan Pérez y Ruiz Crespo.—Falta título Médi

co puericultor.
102. D. Enrique Matéu Ferrer.—- Completa.
103. D. Cipriano Pérez Delgado.—Completa.
104. D. Carlos Elordi Calleja.—Completa.
105. . D. Jerónimo Sánchez López.—Completa.
106. D. Paulino Rebollo Alvarez.—Completa.
107. 'D . Luis Manelia Kuntz.—Completa.
108. D. Pedro Navarro Navarro.—Falta toda la docu

mentación.
109. D. Justino Rodríguez de Alarcón.—Falta toda la

documentación.
110. D. Luis CiUes Ochando.—Completa.
111. D. Tomás Pérez Eru.—Falta certificado de aptitud

física y de penales.
112. D. P :dro José Moreno Alvarez.—Completa.
113. D. Gregorio Marina Bocanegra.—Completa.

114. D. José Suárez Baqueiro.—Completa.
115. D. Manuel Blanc Rodríguez.—Completa.
116. D. José Sánchez Mora te y M artín.—Falta abonar

derechos.
117. D. Dionisio Miguel Parra.—Completa.
118. D. Santiago Azpiazu y Mota.—Completa.
119. D. Demingo Parra Sola.—Retirado.
120. D. Joaquín Huertas Aguado.—Completa.
121. D. Tomás Undabarrena Goicoechea.—Completa.
122. D. Miguel Vila Blasi.—Falta título de Médico pue

ricultor.
123. D. Eulogio Silvestre y Alcalde de Baena.—Falta

certificado de penales.
124. D. José María Alvarez Martínez.—Falta toda la

documentación y abonar derechos.
125. D.a Ascensión Ariz Elcarte.—Completa.
126. D.a María Alegría Fernández Cabeza.—Falta toda

la documentación y abonar derechos.
127. D. Luis Torres Marty.— Completa.

Los aspirantes que tengan incom
pleta su documentación o deban abo
nar los derechos de examen podrán 
realizarlo en esta Dirección General 
hasta las trece horas del 20 del corrien
te. Antes 4 el día 30 del actual los opo
sitores deberán presentar al Tribunal 
calificador certificado favorable expe
dido expresamente por el Delegado 
provincial de Información e Investi
gación, con el visto bueno del Jefe 
provincial de F. E. T. y de las J. O. 
N. S., sin cuyo requisito no podrán 
continuar los ejercicios de oposición.

Los ejercicios de este concurso-opo
sición comenzarán el día 20 del ac
tual, a las cinco de la tarde, en la 
Facultad de Medicina de esta capital.

Madrid, 11 de noviembre de 1942 — 
El Director general, J. A. Palanca.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar

ta (Red Postal).—Negociado deCen
tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo que se citan y sus 
estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Cehegín y su estación férrea 
pn el tipo de seis mil doscientas pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
|x>ndiciones del pliego correspondiente, 
ge advierte al público que el referido

pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Murcia y 
Estafeta de Cehegín hasta el día 9 
de diciembre próximo y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 14 
del mismo mes, a las once horas, en 
la Adminsitración Principal de Correos 
de Murcia.

Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......... . ve
cino de ........... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ..........  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad dek esta pro
posición acompaño a elLa, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ..........  la fianza de
1.240 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.629-A C

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Irijoa y Gestoso Alto en el tipo 
de tres mii pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de La Coruña 
hasta el día 2 de diciembre próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el dia 7 de diciembre, a las once

horas, en la citada Administración 
Principal de La Coruña.

Madrid. 11 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

't
Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ...........  ve
cino de ........... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ..........  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ..........  la fianza de
600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.630-A C

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juzgado de 
Primera Instancia de categoría de 
ascenso las Secretarías vacantes que 
a continuación se insertan .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935, se anuncian a corv- 
curso ds traslación entre Secretarios 
de Juzgados de Primera Instancia de 
categoría de ascenso las Secretarías 
vacantes que a continuación se inser
tan;. ' •
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SECRETARIAS
Fecha 

de la vacante Causa de la vacante

Aleé. :ur de San Juan ...... 29-5-1942 Prom. D. Julio I. Domínguez.
Cieza ...... ............................. 29-5-1942 Exc. D. Ricardo Ortí.
Manaccr ............................ 29-5-1942 Prom. D. Cándido Mola.
Cucllar ........................... . 29-5-1942 Prom. D. Bienvenido Pérezt

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de que 
son. titulares dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la- publica
ción c.ol presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numerada- 
r rento, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hall aren pen
dientes de depuración expresarán esta 
circunstancia en su solicitud a los efec
tos establecidos en la norma séptima 
de la Orden de 27 de septiembre de 
1940.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península presentarán 
sus instancias en la Audiencia Terri
torial correspondiente, la cual comuni
cará por telégrafo las peticiones que 
se hubieren formulado ante ella, -sin 
perjuicio de cursar oportunamente las 
solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las

Audiencias Territoriales remitirán a 
aste Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de loa diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 
El Director general de Justicia, Ale
jandro Gallo Artacho.

Convocando a concurso entre Secretarios 
de Juzgados de primera Instancia 

de categoría de entrada las 
Secretarías vacantes que a  
continuación se insertan, de categoría de 
ascenso.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935, se anuncian a 
concurso entre Secretarios de Juzga
dos de Primera Instancia de categoría 
de entrada las Secretarías vacantes 
que a continuación se insertan, de ca
tegoría de ascenso:

SECRETARIAS
Fecha 

de la vacante Causa de la vacante

Medina de Ríoseco ..........
Coria ................................
Vera .................. ..................
Berja .................... ........ ....

Morón de la Frontera ....
La Unión .................
Albuñol .................. ............
Enmonte (Cuenca)
On teniente ........................
Motril .................................
S ' r ' ó zar la Mayor .........
Santa Cruz de la Palma.

30-6-1942
30-6-1942
39-6-1942
30-6-1942
30-6-1942
39-6-1942
30-6-1942
39-6-1942
30-6-1942
30-6-1942
20-6-1942
30-6-1942
30-6-1942

Tras. D. Julio Ortdz.
. Tras. D. José Teruel.

Tras. D. Damián Pascual. 
Tras. D. Indalecio Cassinell. 
Tras. D. Carlos Muñiz.
Tras. D. Francisco Alegre, 
Tras. D. Miguel Valla.
Tras. D. Luis Cabeza.
Tras. D. José Ginés.
Tras. D. Alfredo Ferrández. 
Tras. D. Félix Jabato.
Tras. D. Joaquín Ramos. 
Tras. D. Carlos Roda.

Los Secretarlos aspirantes presenta
rán s1-4? instancias n  la Secretaría de 
G oU . lo  de la A v llénela Territorial 
a que co n  .ponda el Juzgado de que 
son titulares dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, señalan
do en su s< icítud numeradamente el 
orden de preferencia de las Secretarías 
vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren pen
dientes de depuración expresarán esta 
circunstancia en su solicitud a los 
efectos establecidos en la norma 7.a de 
la Orden de 2& de septiembre de. 1940.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península presentarán 
sus instancias en la Audiencia Territo
rial correspondiente, la eual comuni
cará por telégrafo las peticiones que 
se hubieren formulado ante ella, sin 
perjuicio de cursar oportunamente lae 
solicitudes.

Las Secretarlas de Gobierno de las 
Audier ñas Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del pjazc 
señalado para la presentación de soli
citudes.;

Madrid, 11 de noviembre de 1942.-- 
E1 Director general de Justicia, Ale
jandro Gallo Artacho.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Convocando para proveer, por oposición
l i b re, las Notarías que se 
relacionan.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo prime-ro del Reglamento 
para las oposiciones libres a Notarías, 
aprobado por Decreto de 22 de febre^ 
ro de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo siguiente), 
y de conformidad, asimismo, con lo 
que preceptúan los ele 22 de julio y 
14 d.e octubre últimos (BOLETIN OFI-- 
OJAL DEL ESTADO de 7 de agosto 
y 23 de octubre, también últimos, res* 
pectivamente), se convocan a oposido* 
nes libres a Notarías, para proveer, en 
la forma que determinan las disposi* 
ciones mencionadas y sujeción al pro* 
grama, para el primer ejercicio de di'-: 
chas oposiciones, que se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de diciembre de 1940—con las mo
dificaciones introducidas en parte del 
mismo por esta Dirección General y 
publicadas en el mencionado periódico 
oficial del día 31 de octubre próximo 
pasado— .la s  ciento noventa y seis No
tarías (nueve, de primera clase; diez, 
da segunda, y ciento setenta y siete, 
de tercera) que se enumeran a conti
nuación, y constituyen la segunda mi
tad de las trescientas noventa y dos 
que se hallan vacantes para s :r pro
vistas por oposición libre el día 6 de 
marzo de 1941, en que se acordó la 
convocatoria de las ciento noven i a y 
'seis que constituían la primera m ivad 
del referido total de 392 (diez, de pri
mera clase; nueve, de segunda, y cien
to setenta y siete, de tercera), que 
figuran relacionadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de di
cho mes y año, de conformidad con 
lo que disponía el Reglamento cita
do de 22 de febrero anterior, v otros 
siete vacantes más, correanondlentes, 
también, al turno de oposición libre 
(una, de primera clase, y seis, de 
tercera), producidas con posterioridad 
al día 22 de julio último y que, por 
disposición del artículo segundo dT  
Decreto de esa misma fecha, han de 
ser incluidas también en esta convo
catoria, como deberán serlo en su día 
las que se produzcan y correspondan 
a dicho turnc  con posterioridad a la 
fecha de ésta y hasta el día en que 
terminen los ejercicios de estas oposi
ciones.

Las Notarías vacantes, que confor
me a lo expresado anteriormente se 
comprenden en esta convocatoria qe 
oposiciones libres, y que podrán soli
citarse por los aspirantes a las mis- 
jnfi*. tíosx las siguientes:
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Notarías de primera clase

Vacantes existentes el día 6 de marzo de 1941

1. San Sebastián.— (Vacante por traslación forzosa de
don Vicente Jaén «Gallego). Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Pamplona.

2. Linares.—(Vacante por traslación de don Juan An
tonio González Gallo).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Granada.

3:. Lugo.—(Vacante por traslación de don Luis Hoyos 
de Castro) .—(Distrito del mismo nombre. Colegio 
de La Corufia.

4. Reus.—(Vacante por traslación de don Tomás Fer
nández y García Figar).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Barcelona.

5. Santa Cruz de Tenerife.— (Vacante por traslación
de don Francisco Lovaco y de Ledesma).—Distri
to del mismo nombre. Colegio de Las Palmas.

6.—Valencia.— (Vacante por jubilación forzosa de don 
Miguel de Castells y Cubells) .—Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

7. El Ferrol del Caudillo.—(Vacante por traslación de
don Francisco del Moral y de Lu$a).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La Coruña.

8. Lorca.— (Vacante por traslación de don Martín Pe-
rea Martínez) .—Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Albacete.

9. Jerez de la /Frpntera.— (Vacante por traslación de
don Ignacio Jiménez Gil).—-Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

Vacantes posteriores a la fecha del Decreto de 22 de 
julio de 1942

10. Badajoz.— (Vacante por traslación, en oposiciones 
libres, de don José (María Muñoz Larrabide).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Cáceres.

Notarías de segunda clase

Vacantes existentes el día 6 de marzo de 1941

1. Mar tos.— (Vacante por traslación de don Odón Lo-
raque e Ibáñez).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Granada.-

2. Puente-Genil.— (Vacante por traslación de don Agus
tín Alvarez <*« Sotomayor) .—Distrito de Aguilar. 
Colegio de Sevilla. .

3. Denia.— (Vacante por traslación de don Modesto
Díaz Palomo).—Distrito del mismo nombre. Co- 

f legio de Valencia.
4. ‘Manzanares.— (Vacante por traslación de don Fran

cisco Mansilla y Mansilla).A-Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Albacete.

5. Puenteáreas.—(Vacante por traslación de don Her
minio TeijeLro Fernández).—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de La Coruña.

6. San Vicente de Alcántara.— (Vacante por traslación
de don Pascual Al va Brenes).—Distrito de Albur- 
qtierque. Colegio de Cáceres.

7; Aguilar.—(Vacante por traslación de don Darío Ruiz 
Zabalo).—Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla.

8. Lucena.— (Vacante por traslación/de don Emilio de 
Mata Alonso) .—Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Sevilla.

9r Chiclana.— (Vacante por traslación, en oposiciones 
entre Notarios, de don José María Gómez Rodrí- 
Tuez-Alcalde)Distrito del mismo nombre, Co- 

; egio de Sevilla; *

10. Algeciras.— (Vacante por traslación, en oposiciones 
entre Notarios, de don Francisco Siso Cavero).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

Vacantes posteriores a la fecha del Decreto de 22 de 
julio ate 1942

(Ninguna.)

Notarías de tercera clase

Vacantes existentes el día 6 cíe marzo de 1941

1. Alcalá de los Gazules.—-Distrito de Medina Sidonia.
Colegio de Sevilla.

2. Amusco.—Distrito de Astudillo. Colegio de Valla-
dolid.

3. Blanes.—Distrito de Santa Coloma de Famés. Co
legio de Barcelona.

4. Bornos.—Distrito de Arcos de la Frontera. Colegio
de Sevilla.

5: Campillo de Arenas.—Distrito de Huelma. Colegio 
de Granada.

0. La Cenia.—Distrito de Tortosa.—Colegio de Barce
lona.

7. . Fermoselle.—Distrito de Bermillo de Sayago. Cole
gio de Valladolid.

8. Guixona.—Distrito de Carvera. Colegio de Barce
lona.

9; Herrera.—Distrito de Estepa. Colegio de Sevilla.
10. Los Llanos.—Distrito de Santa Cruz de la Palma.

Colegio de Las Palmas.
11. Mayorga.—Distrito de Villalón. Colegio de Valla

dolid.
12. Mogente.—Distrito de Enguera. Colegio de Valencia.-
13. Moguer.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Se

villa;
14. Navia de Suarna.—Distrito de Fonsagrada. Colegio

de La Coruña.
15. Panes.—Distrito de Llanes. Colegio de Oviedo.
10. Pons.—Distrito de Solsona. Colegio de Barcelona.
17. Puebla de Montalbán.—Distrito -de Torrijos. Cole

gio de Madrid.
18. Puentes de García Rodríguez.—Distrito de Santa

Marta de Ortigueira. Colegio de La Coruña.
19. Puerto de Cabras.-—Distrito de Puerto del Arrecife.

Colegio de Las Palmas.
20. Riaño.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Va

lladolid.
21; Tiedra.—Distrito de Motá del Marqués. Colegio de 

Valladolid.
22. Tremp.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Bar

celona.
23. Tudela de Duero.—Distrito y Colegio de Valladolid.
24. Villadiego.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Burgos.
25. Villar ' del Arzobispo.—Distrito del mismo nombre.

Colegio de Valencia.
20. Artana.—Distrito de Nules. Colegio de Valencia.
27; Belvis de la Jara.—Distrito de Puente del Arzobis

po. Colegio de Madrid. '
28. Bembibre.—Distrito de Ordenes. Colegio de La Co

ruña.
29. Biar.—Distrito de Villena. Colegio de Valencia.
30. Boqueijón.—Distrito de Santiago. Colegio de La Co

ruña.
31. Calanda.—Distrito de Alcañiz. Colegio de 'Zaragoza.
32. Castalia.—Distrito de Jijona. Colegio de Valencia.
33. Castellote.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Zaragoza.
34. Cervera,—-.(Vacante per traslación de don José Grar
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munt Subiela).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Barcelona.* ,

36. Cuevas de Vinromá.—Distrito de Albocácer. Cole
gio de Valencia.

36. Cuntís —Distrito de Caldás de Reyes. Colegio de
La Coruña.

37. Cherta.—Distrito de Tortosa. Colegio de Barcelona.
38. Espluga de Francolí.—Distrito de Montblamch. Co

legio de Barcelona;
39. Fuente la Higuera.—Distrito de Onteniente. Colegio

de Valencia.
40. Qandesa.— (Vacante por traslación de don Lorenzo

Segura y García de Galdiano).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Barcelona.

41. Guardia (La).-Distrito de Túy. Colegio de La Coruña
42. Hijar.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Za

ragoza.
43. Mazaricos.—Distrito de Muros. Colegio de La Co

ruña.
44. Murias de Paredes.—Distrito del mismo nombre. Co

legio de Valladolid.
45. Ondarroa.—Distrito do Bilbao.' Colegio de Burgos. 
40. Oña.—Distrito de Briviesca. Colegid de Burgos.
47. Páramo.—Distrito de Sam a. Colegio de La Coruña.
48. Pina.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Za

ragoza.
49. Pinoso.—Distrito de Monóvar. Colegio de Valencia.
50. Puentedeume.— (Vacante por traslación de don Jai

me Eguarás Beruete).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de La Coruña.

51. Realejo Bajo.—Distrito de La Orotava. Colegio de
Las Palmas.

52. Rianjo.—Distrito de Padrón. Colegio de La Coruña.
53. Rueda.-D istrito de Medina del Campo. Colegio de

Valladolid.
54; Saldaña—Distrito del mismo nombre. Colegio de 

Valladolid.
55. Salvatierra,—Distrito de Vitoria. Colegio de Burgos.. 
50. San Bartolomé de Nava.—Distrito de Infiesto. Co

legio de Oviedo.
57. San Sebastián de la Gomera.—Distrito del mismo

nombre. Colegio de Las Palmas.
58. Santibáñez de Vidriales.—Distrito de Benavente. Co

legio de Valladolid.
59. Sinat.—Distrito de Alcira, Colegio de Valencia.
60. Valderrobres.—Distrito del mismo nombre. Colegio

de Zaragoza:
61. Villafranea del Cid.—Distrito de Morella. Colegio

de Valencia,
62. Villanueva del Campo.—Distrito de Villalpando. Co

legio de Valladolid.
63. Abanilla.—Distrito de Cieza. Colegio de Albacete.
64. Alcañices.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Valladolid.
65. Alsasua.—Distrito y Colegio de Pamplona.
68. Angués.—Distrito de Huesca; Colegio de Zaragoza. 
67. Baralla.—Distrito de Becerreá. Colegio de La Co

ruña,
63: Bellpuig.—Distrito de Cervera. Colegio de Barcelona.
69. Beniganim.—Distrito de Albaida. Colegio de Va

lencia.
70. Bermillo de Sayago.—Distrito del mismo nombre.

Colegio de Valladolid. s 
■ 71. Bretoña.—'Distrito de Mondoñedo. Colegio de La 

Coruña.
72. Canjayar.—-Distrito del mismo nombre. Colegio de

Granada.
73. Cantalpino.—Distrito de' Peñaranda de Br^camon-

te. Colegio de Valladolid.
.74. La Cañiza,—Distrito del mismo nombre. Colegio de 

La CoruÉta* j

75. Carbonero el Mayor.—Distrito de Segovia. Colegio 
de Madrid.

70. Casas Ibáñez —Distrito del mismo nombre. Colegio 
de Albacete.

77. Caudete.—Distrito de Almansa. Colegio de Albacete.
78. Cea.—Distrito de Carballino. Colegio de La Coruña.
79. Frechilla.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Valladolid.
80. Fuensalida.—Distrito de Torrijos. Colegio de Madrid. 
81; Fuentelapeña.—Distrito de Fuentesaúco. Colegio de

Valladolid.
82. Fuentes de Andalucía.—Distrito de Ecija. Colegio

de Sevilia.
83. Garrovillas.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Cáceres.
84. Gata.—-Distrito de Denla. Colegio de Valencia.-
85. Granadilla.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Las Palmas.-
86. Guimar.—Distrito de Santa Cruz de Tenerife. Co

legio de Las Palmas.
87. Huete.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Al

bacete.
88. Macotera.—Distrito de Peñaranda de Bracamonte.

Colegio de Valladolid.
89. Mallén.—Distrito de Borja. Colegio de Zaragoza.
90. Medina de Pomar.—Distrito de Villarcayo.- Colegio

de Burgos.
91. Monzón.—Distrito de Barbastro. Colegio de Zara

goza.-
92. Mota del* Marqués—Distrito del mismo nombre. Co

legio de Valladolid. 7 \
93. Motilla del Palancar.—Distrito del mismo nombre.-

Colegio de Albacete.
94. Mugía (Santa María de).—Distrito de Corcubión.

Colegio de La Coruña.-
95. Muro.—'Distrito de Cocentaina. Colegio de Valencia. 
90. Oohagavía.—Distrito de Aoiz.- Colegio de Pamplona.
97. Ollería.—Distrito de Albaida. Colegio de Valencia.
98. Palamós.—Distrito de La Bisbal. Colegio de Bar

celona.
99. Pampliega. — Distrito de Castrojeriz. Colegio d#

Burgos.
100. " Petra—Distrito de Manacor. Colegio de Baleares.
101. Piedra-hita.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Madrid.
102. Posada-—Distrito de Llanes.- Colegio de Oviedo.
103. Puebla de Rugat.—Distrito de Albaida. Colegio de

Valencia.
104 Rábade.—Distrito de Lugo. Colegio de La Coruña. 
105. San Clemente.—Distrito del mismo nombre. Cole

gio de Albacete.
108. San Saturnino.—Distrito de El Ferrol del Caudillo*. 

Colegio de La Coruña.
107. Santa Coloma de Queral't.—Distrito de Montblandh. ‘

Colegio de Barcelona.-
108. Santa Comba.—Distrito de Negreira. Colegio de La

'Coruña.
109. Saíitisteban del Puerto—Distrito de Villacarrilloy

Colegio de Granada.
110. Sos.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Za

ragoza. * ' *
111. Tamames.—Distrito de Sequeros. Colegio de Valla

dolid.
112. Trevia3.—Distrito’ de Luarca. Colegio de Oviedo.
113. La Vecilla.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Valladolid. - - '
114. Vega de Espinareda.—Distrito de Villafránca del

Bierzo. Colegio de Valladolid.
115. Vezdemarbán.—Distrito de Toro. Colegio de Valla-*

dolida .
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110. Villafamés.—Distrito de Castellón. Colegio de Va
lencia.

117. Villafranca.—Distrito de Montoro. Colegio de Sevilla. 
110. Villarejo de Salvanés.—Distrito de Chinchón. Cole

gio de Madrid.
119. Zalamea de la Serena.—Distrito de Castuera. Cole

gio de Cioeree.
120. Alcora.—Distrito de Lucena del Cid. Colegio de Va

lencia.
121. Bande.—Distrito del mismo nombre. Colegio de La

Coruña.
122: Barrax.—Distrito y Colegio- de Albaoete.
123. Belorado.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Burgos.
124. Benamejí.—Distrito de Rute. Colegio de Sevilla.-
125. Benavides de Orbigo.—Distrito de Astorga. Colegio

de ValladolicL
120. Bocairente.—Distrito de Onteniente. Colegio de Va

lencia.
127. El Carpió.—Distrito de Büjalance.- Colegio de Sevilla.
128. Cu artell.—Distrito de Sagunto. Colegio de Valencia.
129. Chelva.—-Distrito del mismo nombre. Colegio de Va

lencia.
130. Elorrio.—‘Distrito de Durango. Colegio de Burgos.
131. Esporlas.—Distrito de Palma. Colegio de Baleares.
132. Ginzo de Limia.—Distrito del ihismo nombre. Cole

gio de.La Coruña.
133. Horcajo de Santiago.—Distrito de Tarancón. Cole

gio de Albacete.
134. Ibi.—Distrito de Jijona. Colegio de Valencia.
135. Iznalloz.—Distrito ^el mismo nombre. Colegio de

Granada.
136. Los Arcos.—Distrito de Estella. Colegio de Pamplona.
137. Lucena del Cid.—Distrito del mismo nombre. Co

legio de Valencia.
138. Lumbrales.—Distrito de Vitigudino. Colegio de Va

lladolicL
139. Matapozueloe.—Distrito de Olmedo. Colegio de Va-

lladolid. ' \ ' .
140. Meira.—Distrito de Fonsagrada. Colegio de La Co

ruña.
141. Oropesa.—Distrito de Puente del Arzobispo. Colegio

de Madrid.
142. Puebla de Trives.—Distrito del mismo nombre. Co

legio de La Coruña.
143. Ramales.—-Distrito del mismo nombre. Colegio de

Burgos.
144. Sallent.—Distrito de Manresa. Colegio de Barcelona.
145. Sariñena—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Zaragoza.
140. 'Segura.—Distrito de Azpeítia. Colegio de Pamplona.
147. Sequeros.—Distrito del mismo nombre. Colegio de

Valladolid.
148. Valverde (Isla de Hierro).—Distrito de Santa Cruz

de Tenerife. Colegio de Las Palmas.
149. Verín.—Distrito del mismo nombre. Colegio de La

Coruña. . . .
150. Villagonzalo.—Distrito de Mérida. Colegio de Cá- 
x ceres.
151. Villalpando.—Distrito del mismo nombre. Colegio ¿é  

‘ Valladolid.

152. Los Corrales.—Distrito de Torrelavega. Colegio de
Burgos.

153. Alcalá de Chisvert.—Distrito de San Mateo. Cole
gio de Valencia.

154. Orgaz.—Distrito d e l  mismo nombre. Colegio de
Madrid.

156. Herrera de Pisuerga.—Distrito de Saldaña. Colegio 
• de Valladolid.

156. Rlbadesella.—Distrito de Cangas de Onls. Colegio
de Oviedo.

157. Benisa.—Distrito do Callosa de Ensarriá. Colegio
de Valencia.

158. Lequeitio.—Distrito de Marquina. Colegio de Burgos.
159. Morella.— (Vacante por traslación de don Juan Ma

ría López Chomet).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Valencia.

160. Laguardia.—Distrito del mismo nombre. Colegio de
Burgos.

161. Cervera del Rio Pisuerga.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Valladolid.

162.- Astudillo—Distrito del mismo nombre. Colegio de
Valladolid.

163. Trigueros.—Distrito de Huelva. Colegio de Sevilla.
164. Bembibre.—Distrito de Ponferrada. Colegio de Va

lladolid.
165. Vélez Blanco.—Distrito de Vélez Rubio. Colegio de

Granada.
166; Cúllar de Baza.—Distrito de Baza. Colegio de Gra

nada.
167. Navarres.—Distrito de Enguera. Colegio de Valencia.
168. (San Saturnino de Noya.—Distrito de Villafranca del

Panadés. Colegio de Barcelona.
169. Mknnolejo.—Distrito de Andújar. Colegio de Gra

nada.
170. Benidorm.—Distrito de Villajoyosa. Colegio de Va

lencia.
171. Torrox.—Distrito del mismo nombre, Colegio de

Granada.
172. Frómista.—Distrito de Carrión de los Condes. Cole

gio de Valladolid.
173; Villavicencio.—Distrito de Villalón. Colegio de Va

lladolid.
174. Celanova.—Distrito del mismo nombre. Colegio de 

La Coruña.
176. Madrigal.—Distrito de Arévalo. Colegio de Madrid. 
170. Arzúa.—Distrito del mismo nombre. Colegio de La

Coruña,
177. Cabezón de la Sal.—Distrito de Cabuérniga. Colegio

do Burgos.

Vacantes posteriores a la fecha del Decreto de  22 de 
julio de 1942

178. Lopera.—Distrito de Andújar. Colegio de Granada.
179. Espinosa de los Monteros.—Distrito de Villar cayo.

Colegio de Burgos.
180. Navia.—Distrito de Luaroa. Colegio de Oviedo.
181. Los Navalmorales.—Distrito de Nava hermosa. Cole

gio de Madrid. •
182. Méntrida.'—Distrito de Escalona, Colegio de Madrid. 
483., Morella.— (Vacante por traslación de don Rosendo

Ferrán Pérez) .—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Valencia, 1

Los que deseen tomar parte en  di
chas oposiciones presentarán sus soli
citudes en esta Dirección General, 
acompañadas dé los documentos a que 
se refieren los artículos cuarto y quin
to del citado Reglamento de oposicio
nes libres a Notarlas, reformado, el 
primero de ellos, por el Decreto de 14

de octubre próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), en 
el plazo do treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ter
minarán a las catorce horas del úl
timo día del expresado oómputo, sin

que este plazo pueda ser objeto de 
prórroga de ninguna clase, conforme 
dispone. el artículo sexto del propio 
Reglamento, reformado asimismo por 
el Decreto citado; quedando sin efec
to, por tanto, las instancias, que in
gresen después de dicha Ir' ra, cual
quiera que sea la causa.
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Los solicitantes expresarán en sus 
instancias las Notarías vacantes que 
pretendan, así como el orden de pre
ferencia con que aspiren a las mismas, 
sin perjuicio de complementarlas en 
tiempo oportuno con las que se adi
cionen con posterioridad a esta con
vocatoria en virtud de lo que dispone 
el artículo cuarto (reformado) del R e -! 
glamento de estas oposiciones, durante j 
el plazo de diez días que se señala | 
en el artículo 16 (asimismo reforma- ¡ 
do) del repetido Reglamento; teniep- j  
do presente al hacerlo que, ségún qis- j 
pone el artículo reglamentario última- j 
mente citado, solamente podrán ante- ; 
poner, intercalar o posponer aquéllas : 
a las que ya tuviesen solicitadas; con- ¡ 
cediéndose prelación, para cada una j 
de ellas, según la prioridad de la lis- ■ 
ta general de opositores, pero sin que ¡ 
ello altere lo más mínimo el orden i  
fijado en sus respectivas instancias.

Finalmente, a los efectos de lo pre- j 
ceptuado en la Ley de 25 de agosto ¡ 
de 1939 y en el articulo primero del i 
Reglamento de estas oposiciones, res-, 
poeto al número de vacantes de ter- ¡ 
cera clase que han de considerarse 
incluidas en cada grupo de los que 
a dicha Ley se refiere, se hace presen
te a los señores solicitantes, en cuan
to a las 177 vacantes de tercera cla
se que se reservaron para esta segun
da convocatoria, qué se ’ considerarán 
éstas distribuidas entre dichos grupos 
en las mismas cantidades que se fijan 
en el citado artículo primero del Re
glamento, y respecto de las demás, 
esto es, las seis señaladas con las nú
meros 178 al 183 inclusives, que ya se 
incluyen en esta convocatoria, así co
mo las que sean agregadas en su día 
a . la misma, serán distribuidas entre 
aquellos grupos, observando la pro
porcionalidad establecida en la Ley y 
Reglamento mencionado.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Pasivas

Anunciando las series y números de 
los Títulos de la Deuda Amortiza
ble al 4  por 100 autorizada por la 
Ley de 13 de marzo de 1942 para 
su contratación en las Bolsas de 
Comercio a fin  de dar cumplimien
to al artículo 28 del Reglamento de 
dichos Organismos.

. Con arreglo a la autorización conce
d id a -al Ministerio de Hacienda por la 
Ley de 13 de marzo último y Orden 
de 27 del mismo, eCi virtud de la cual

se efectuó la emisión de 100.000.0000
de pesetas nominales de Deuda Amor- 
tizable al 4 por 100.

Esta Dirección General, en cumpli
miento del mismo precepto legal, ha 
ordenado la confección de las siguien
tes canpetas provisionales: Serie A, de 
500 pesetas, números 250.001 al 275.000; 
Serie B, de 2.500 pesetas, números
75.001 al 82.500; Serie C, de pesetas
5.000, números 100.001 al 110.000; Se
rie D, de 12.500 pesetas, números
5.001 al 5.500; serie E, de pesetas
23.000, números 3.001 al 3.300, y Se
rie F, de 50.000 pesetas, números 1.001 
£ri 1.100, con una totalidad que repre
senta 43.400 carpetas, por un valor de 
c i en m i 1 Ion es de peset as.

Su pago será satisfecho por trimes
tres vencidos en 15 de febrero, 15 de 
mayo, 15 de agosto y 15 de noviembre 
de cada año, mediante cupones que lle
varán unidos las carpetas, siendo el 
primer vencimiento de los valores que 
se emiten el de 15 de noviembre de 
1942.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas provisiona
les que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y que en su día se
rán canjeados por éstos, saldrán a la 
contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se sírva dar la 
autorización determinada en el Regla
mento de Bolsas de Comercio para 
cumplimiento de su artículo 28 a cuyo 
efecto se hace la presente inserción.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Federico G. Co
rando.

Transcribiendo instrucciones relativas 
a los pagos de noviembre y diciem
bre en cuanto se refiere a las fór
mulas aplicables a los perceptores 
y sus habilitados sobre la justifica
ción reglamentaria de ambos  seña
lamientos.

Las circunstancias de acumularse 
en el próximo mes de diciembre dos 
pagos consecutivos y, habida cuenta 
de ser el último mes del ejercicio co
rriente, implican la necesidad de mo
dificar, provisionalmente, las normas 
en cuanto a ciertos detalles relacio
nados con el pago, bien entendido que 
esta modificación ño es sustancial, si
no aplicable única menta» a los dos pa
gos antes citados, quedando vigente 
en lo sucesivo las seguidas hasta la 
fecha.

En su virtud, se advierte a los se
ñores Habilitados de Clases Pasivas 
que a partir del día 21 del corriente 
mes podrán presentar en la forma

acostumbrada sus declaraciones jura
das (modelo núm. 8), acompañando 
a las mismas las fes de vida o jus
tificantes supletorios reglamentarios del 
mes de noviembre.

A los efectos de la justificación del 
segundo pago,’ las relaciones Juradas 
y fes de vida o justificantes de sus
titución de las mismas, deberán em
pezar a presentarlas a partir del día 
10 de diciembre, haciéndole® presente 
que la segunda Justificación—fe® de 
vida, etc.—, surte efecto a partir del 
día primero de dicho mes.

Los perceptores de haberes pasivo® 
que cobren los haberes por sí mismos 
o jx>r medio de Apoderados particu
lares, y no Habilitados profesionales, 
podrán empezar a proveerse de la co
rrespondiente orden de pago desde el 
día 11 de diciembre y la fecha de 
efectividad de las fes de vida o jus
tificantes que correspondan será asi
mismo la de 1.° de diciembre próxi
mo en adelante, hasta el mismo día 
del pago.

Es de señalar efue estas normas 
transitorias obedecen a la necesidad 
de que el servicio quede cumplido en 
los plazos reglamentarios.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.—¿ 
El Director general, G. Gorordo.

Señalamiento de pagos
Los perceptores de Clases Pasivas 

que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección General, pueden presentarse 
a percibir la mensualidad corriente, 
desde las diez de la m añana hasta 
las trece y desde las cuatro hasta las 
seis de la tarde, los días y por el or
den que a continuación se expresa:

Día 1.° de diciembre: Montepíos Mi
litar y Civil.—Letras, A a F.

Día 2 de diciembre: Montepíos Mi
litar y Civil.—Letras, G a M.

Día 3 de diciembre: Montepíos Mi
litar y Civil.—Letras, N a Z.

Día 4 de diciembre: Retiros Ordi
narios y Extraordinarios.—Generales, 
Coroneles. Tenientes Coroneles, Co
mandantes y Plana Mayor de Jefes.

Cesantes, Excedentes, Remunerato
rias. Carteros, Magisterio, Patrimonio 
y Secuestros.

Día 5 de diciembre: Retiros ordi
narios.—Capitanes, Tenientes y Ma
rina.

Retiros extraordinarios. — Capita
nes, Tenientes, Marina, Sargentos ŷ  
Plana Mayor de Tropa.

Reserva y Cruces mensuales de la7 
misma.
. Jubilados (Primer .G rupo): Hasta 
pesetas 4.000.

Día 7 de diciembre: Retirados Or
dinarios.—Oleína Mayor de Tropa, Sar
gentos, Cabo® y Soldados.
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Jubilados.—De 4.000 pesetas en ade-
te (Segundo Grupo).

Día 9 y 10 de diciembre: Altas, Ex
tranjero, Mesadas, Eventuales y to
das las nóminas sin distinción. El día 
10 se pagarán todas las nóminas re
visadas.

Día 11 de diciembre: Retenciones. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 

E71 Director general, G. Gorordo.

Anunciando señalamiento para el pago 
de atrasos» (Orden de 2 de abril 

de 1940).

Los perceptores de haberes pasivos 
C[ue tengan reconocidos y liquidados 
el pago de sus atrasos y consignado 
el pago para el mes de la fecha, pue
den hacerlos efectivos el día 26 del 
corriente, de diez a .trece y de die
ciséis a dieciocho.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Gorordo.

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que 
se expresa.
Habiendo sufrido extravio la ins

cripción del concepto de Propios nú
mero 2.460, emitida a favor del Ayun
tamiento de Carchel (Jaén), por un 
capital de 1.087,87 pesetas se previe
ne a -1a persona en cuyo poder se ha
lle la entregue en esta Dirección Ge
neral o en ¡a Delegación de Hacienda 
de Jaén en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo así será declarada nula y fue
ra de circulación, con arreglo a ]o que 
determina la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid. 2 de noviembre de 1942.— 
El Director general, G. Gorordo.

4.851—A. C.

Dirección General de Seguros

Circular de la Dirección General de 
Seguros a las Mutualidades de Se
guros afectadas por siniestros de 
motín y similares.

Para el mejor cumplimiento de la 
Orden ministerial del día 17 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 294, del 21 d* 
octubre), y haciendo uso d<̂  la facul
tad concedida en la misma, 
r Está Dirección General, a propues

ta del Consorcio de Compensación de
Riesgos de Motín, ha acordado dictar 
las siguientes normas complementa
rias:

1.a En aplicación del número ter
cero de la citada Orden ministerial 
se fija la carga provisional de las 
Mutualidades afieladas por siniestra- 
lidad extraordinaria en una cantidad 
igual al 20 por 100 del total reclama- 
db por dicha siniestralidad ‘ a cada 
una de ellas, si las pólizas no cubrie
ran el riesgo de guerra o revolución, 
y al 40 por 100 si cubriesen alguno de 
los citados riesgos.

A este efecto, dichas Mutualidades 
remitirán al Consorcio de Compensa
ción de Riesgos de Motín, antes del 31 
de diciembre de 1942, relación deta
llada y totalizaba de cuantas reclama
ciones de siniestralidad extraordinaria 
hubieran recibido directamente de los 
asegurados o por mediación de la Di
rección Generad de Seguros.

2.a Las Mutualidades que tiengan 
siniestralidad extraordinaria, satisfa
rán la carga provisional correspon
diente con v las reservas constituidas 
en los Ramos afectados por dicha si- 
níestralidad y con las de carácter ge
neral que estatutariamente puedan 
quedar afectadas a dichos Ramos.

Las Mutualidades que no tuvieran 
constituidas las citadas reservas o que 
las tengan en cuantía inferior a su 
carga provisional, completarán el pa
go de la misma con los excedentes de 
ingresos que obtengan en la contrata
ción de Seguros de los Ramos consig
nados en, lo norma cuarta durante 
las anualidades necesarias para cubrir 
totalmente dicha carga provisional o 
hasta que se produzca la total amor
tización, por el Consorcio, de los cer
tificados de reserva, si llegado dicho 
momento n° hubieran completado la 
liquidación de su carga.

El. ingreso de las reservas a que 
hace referencia el párrafo anterior 
deberá hacerse en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España con 
el título «Consorcio' de Riesgos de 
Motín» antes del 30 de enero de 1943, 
notificando la cuantía de dicho ingre
so al Consorcio de Compensación. 
Caso de que la Mutualidad no hu
biera podido cubrir totalmente su 

carga provisional con las citadas re
servas, ingresará antes de la citada, fe
cha la cantidad que le permitan sus 
obligaciones por riesgos en curso y los 
gastos generalas a pagar dentro del 
año. remitiendo dentro del mismo pla
zo el Balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias o similar, totalizados al 31 
de diciembre de 1942, a fin de que por 
parte de la Dirección General de Se
guros se dé la conformidad % la. canti
dad ingresada o se determine la par

te que de los fondos de reserva debe 
destinar al pago de la citada carga 
provisional. Igual obligación deberá 
cumplir en años sucesivos, mientras no 
haya cubierto por completo su carga 
provisional.

Hasta tanto que las Mutualidades no
hayan cumplido con lo anteriormente 
expuesto respecto del actuad ejercicio, 
no podrán disponer en forma alguna 
del importe de sus reservas sin previa 
autorización de la Dirección General 
de Seguros.

3.a En cumplimiento del artículo 
sexto de la Ley de 24 de junio de 1941, 
las Mutualidades, tanto las que tengan 
siniestralidad extraordinaria como las 
no afectadas por ella, deberán e n l i 
gar al Consorcio a cambio de los cer
tificados de reserva creados por la ci
tada Ley el 10 por 100 de sus reser
vas totales en el Ramo de Vida, y en 
los demás Ramos el 50 por 100 del 
aumento que cada Mutualidad haya 
tenido en sus reservas sobre las que 
tenía constituidas en 31 de diciembre 
de 1935, a cuyo efecto en estos últi
mos Ramos estarán obligadas a cons
tituir una reserva para riesgos en cur
so al final de cada anualidad que por 
lo menos ascienda al importe del ter
cio de las primas o cuotas dei ejerci
cio, calculadas según las tarifas apro
badas por la Dirección General de Se
guros con carácter general.

4.ª Las Mutualidades afectadas por 
siniestralidad extraordinaria, mientras 
no hayan satisfecho totalmente su car
ga provisional, y adquirido los certifi
cados de reserva en el porcentaje an
teriormente señalado, y ¡as demás no 
afectadas por dicha siniestralidad en 
tanto no hayan hecho entrega al Con
sorcio del porcentaje de sus reservas 
totales dispuesto en la norma anterior, 
no podrán percibir de sus asegurados 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente circular cyotas o derra
mas anuales inferiores al importe de 
las tarifas que con carácter general 

^estén .aprobadas por la Dirección Ge
neral de Seguros en los Ramos de In
cendios, Robo. Motín, Cristales, Robo 
de Ganado, Au-tomóviles y cualquier 
otro Ramo que ampare daños o pérdv 
das en las cosas, con excepción de los 
seguros comprendidos en e\ Ramo de 
Transportes y en, el de Seguro Fores
tal: una vez cumplidas las menciona
das obligaciones, las Mutualidades que
darán en libertad de percibir las cuo
tas o tarifas 'que estimen convenientes.

Aquellas Mutualidades comprendidas 
en esta norma que no hubieran cobra^ 
do a. los asegurados todas las cuotas o 
derramas correspondientes desde el 18 
de julio de 1936, vendrán obligadas a 
hacerlo en la cuantía antes indicada, 
si bien podrán qsfi^oner di oobro de
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las anualidades re trasadas en la  form a 
que les autorice el Consorcio de Com
pensación de M otín, p a ra  lo cual aqué
llas form ularán  la propuesta corres
pondiente. En las pólizas siniestradas 
harán  efectiva la to ta lidad  de las cuo
tas a trasad as en el m om ento de abo
nar el im porte de la indem nización.

5.a El recargo del 10 por 100 sobre 
las prim as, autorizado por la Ley de 
24 de junio  de 1941 seguirá satisfi- 
ciéndose por las M utualidades, debien
do establecerlo de acuerdo con la Or
den m inisterial de 11 de julio del m is
mo año sobre las prim as comerciales.

6.a Los asegurados en Mutualidades 
de sin iestralidad ex traord inaria  en 18 
de julio de 1936 no podrán darse de 
baja en la M utualidad respectiva m ien
tras  ésta no hub iera cubierto to ta lm en
te  su carga provisional, sin que satis- 
fagan previam ente ia participación, que 
pudiera correspgnderles en la mencio
n ada carga, participación que se Aja
rá  por el Consorcio de Compensación.

A dicho efecto, las M utualidades co

m unicarán a l Consorcio de Compensa
ción las peticiones de bajas que hubie
ran  recibido con posterioridad al 18 de 
julio citado o que reciban en lo suce
sivo, acom pañadas del detalle del ca
pital asegurado por el peticionario de 
la baja, prim as pagadas por él y de
m ás datos que cohsidere conveniente 
com unicar la en tidad  p a ra  que el Con
sorcio pueda Ajar la  cu antía  de la 
participación a  pagar por el m utua- 
lista.

7.a Las M utualidades deberán in i
ciar con la m ayor rapidez posible la 
tram itación de todas las reclam aciones 
que de los siniestrados hubieran  reci
bido con an terioridad o que reciban 
hasta  el 30 de n oviembre de 1942, en
viando los expedientes, u na  vez term i
nados los mismos, al Consorcio, con la 
oportuna propuesta de desestim ación o 
indemnización, que deberá ajustarse a 
las norm as del Laudo dictado por la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros en  21 de 
noviembre de 1940. El Consorcio, des
pués de exam inado cada expediente,

lo devolverá a  la M utualidad corres
pondiente con la  resolución acordada, 
a An de que efectúe ei pago de la 
Indemnización, cuando proceda.

El Consorcio h a rá  efectivo a las M u
tualidades el im porte de cada indem 
nización, así como el de los gastos a  
que dé lugar el expediente de referen
cia, con tra  la presentación de los co
rrespondientes com probantes de pagos.

Los siniestros liquidados con an terio
ridad al 17 de octubre de 1942 serán  
rem itidos con todos sus antecedentes 
al Consorcio pa ra  su examen, y, en su  
caso, p a ra  la  aprobación y fijación do 
la com pensación que proceda.

El Consorcio rechazará, a  los efectos 
de compensación, cualquier siniestro 
que sea liquidado con posterioridad a  
la presente circu lar sin la  previa apro
bación por parte  del mismo de la in
dem nización correspondiente.

M adrid, 3 de noviem bre de 1942.— 
El D irector general, Joaquín Ruiz y 
Rute.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Dirección Técnica de Consumo y 
Racionamiento

(Sección: Precios y Mercados)
Circular núm ero  341 fijando  los pre

cios de productos industrializados 
del cerdo.
F ijad as por la C ircular núm ero 335 

de esta Com isaría G eneral, las norm as 
p ara  la industrialización del cerdo en 
la cam paña 1942-43, y establecidos en 
la m ism a los precios en fábrica a que 
los diversos productos chacineros han  
de ajustarse, es obligado determ inar 
con el fin de im pedir el posible des 
concierto que pueda existir en la  fija
ción de los precios en consumo, aque
llos que h a n  de regir p a ra  la venta de 
m ayorista a de tallista  y de éste al pú
blico.

En su virtud, esta Comisaría Gene^ 
ral, h a  resue!to\ fijar p a ra  la presente 
cam paña a  los productos chacineros 
que a continuación se expresan, Iqs si- 
gúientes precios, incluidos todos los im, 
puestos. 

LOMO EMBUCHADO

Precio en alm acén m ayorista
» al público ......................................

SALCHICHON PURO
Precio en alm acén m ayorista ............

» al público ......... .
SALCHICHON MEZCLA

Precio e n . alm acén m ayorista ........... .
» al público ......................................

CHORIZO DE C. A. T. PURO
Precio en alm acén m ayorista ..... .......

» al público .......................................
CHORIZO C. A. T. MEZCLA

Precio en alm acén m ayorista .............
» al público 

m o r c i l l a

Precio en alm acén m ayorista ...........
» al público ......... .............................

QUESO DE CERDO
Precio en alm acén m ayorista  ...............

» al público ...........................

Envasado en m a
dera o cartón

Ptas. Kg.

Envasado en 
la ta

Ptas. Kg.

31,43 
 37,70

19,99
24,00

20,21
24,25

14,88
16,60

13,81
15,60

6,91
7,80

13,0G 
15,70

31,73
38.10

20,29
24.35

20,51
24,60

15,18
17,15

14.11 
15,95

7,21
8,15

13.36 
 16,05
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PASTA DE HIGADO Ptas. Kg. JAMON ACODADO Ptas. Kg.

Precio en almacén mayorista .............
» al público ..................................

14,70
17,65

Precio en almacén mayorista ..............
» al público ..................................

18,67
23,55

T O C I N O JAMON ASTURIANO
Precio en almacén mayorista ......... 7.7

» al público ..................................

MANTECA EN RAMA

7,14
8,05 Precio en almacén mayorista ......... ...-

» al público ..................................
20,81
24,45

Precio en almacén mayorista .............
» al público ..................................

MANTECA FUNDIDA

9.92
11,20

JAMON SERRANO

Precio en almacén mayorista ......... 7.7

» al público ........ .........................
29,84
29,75

Precio en ,almacén mayorista (en lata) 
» al público (en lata) .................

C O S T I L L A S

12,42
14,05

JAMON COCIDO

Precio en almacén mayorista (en lata) 
» al público (en lata) ...................

29,97
36,00

Precio en almacén mayorista .........ttt
» al público ..............................

7,42
8,90 P A L E T I L L A S

E S P I N A Z O S Precio en almacén mayorista ..........
)> al público ..................................

10,80
21,30

Precio en almacén mavorista ..........t ;
» al público ..................................

5.00
6.00 L A C O N E S

PIES Y MANOS

Precio « i  almacén mayorista
i  al público ...... ....... ......... .

5,*4 
7,10

Precio en almacén mayorista ...7.7 ...7.7 

» al público ..................................
10,20
13,35

CANAS, CURCUSILLAS, HUESOS, 
CABEZA Y PALETAS

JAMON FRACCIONADO Al público

Precio en almacén mayorista ...........7
» al público ................................. .

4,84
5,80

Centro ................. ........................ ...............
Codillo ...... . ............................... ...... ......

38,02 pts. 
19,37 »

kg.
»

R A B O
Punta ...........................................................
Caña ............................................................

21.03 »
21.03 »

»
»

Precio en almacén mayorista ,..,.....7.7 

» al público ................... ..............
8,32
7,60

Recorte ........................................................
Tocino y corteza..........................................

10,39 » 
19,47 »

»
2>

Para conocimiento y cumplimiento
cíe la presente Circular dará V. E. las 
órdenes oportunas.

Madrid, 11 de noviembre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de la Go
bernación e Industria y Comercio y 
Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernado
res Civiles e ilustrísimos señores Co
misarios de Recursos.

Dirección General de Industria 
Resolución de expediente de la en

tidad industrial que se cita. 
Cumplidos los .trámites reglamenta

rios >fen el expediente promovido por

la «Distribuidora Eléctrica Guipuzcoa
na, S. A.», domiciliada en San Sebas
tián, solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica, que partiendo de 
otra ya construida entre San Sebas
tián, Rentería y Pasajes de San Pe
dro, tenga su término en la caseta 
transformadora establecida en la fá
brica «Rutilita», sita en el barrio de 
Herrera—Alza—del término municipal 
de San Sebastián,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Seooión correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Distribuidora Eléc
trica Guipuzcoana, S. A.», para la 
construcción de la citada línea de 
transporte de energía eléctrica, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la Norma 11,* de la Orden

ministerial de 12 de septiembre de
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en servicio 
será de dos meses, contados a partir 
de la publicación de la autorización 
en el BOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo que 
son objeto de reglamentación especial, 
y que deberá obtenerse de los Orga
nismos competentes, siguiendo la tra
mitación señalada por las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre ele 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

•Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.
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ADMINISTRACION CENTRAL m in is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a
 Dirección General de Ganadería e industrias Pecuarias

HIGIENE Y  SANIDAD VETERINARIAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las enferm edades infecto-con tagiosas y  parasitarias que han atacado a los ani
m a les d om ésticos  en España durante el m es de sep tiem bre de  1942, segú n  los datos rem itidos a este C en 
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería .

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso .........7.7777
Idem .................................... .........

Actinomicosis .......777...7777.7 ...... .77.

Agalaxia contagiosa 777. . .777. . . . . . .
Idem ...... . ........................ . ........... ..

Idem ...... , .77

Carbunco bacteridiano 7.-, 777777.77.
Idem ................ *............................ . . . . . .
Idem ................................... ......... ........

Idem ................ . .............................
Idem .......... ............... ................ .

Idem ..................... ................. ..
Idem , ....... ............ .................. ... ....
Idem ..................... ................. ..
Idem . ...."i..7...»*,.. .77777. .7. •••••« 7.7, 7.
Idem . . . . . . .* . . . .7. . ......................... .
Idem ....................... ............... .
Idem ..... .......... ....................
Idem ....... ‘. ............................... .
Idem . . . 7.,..7 . . ......... .................. .
Idem ............ .................................. .
Idem ..............................................¿.....
Idem ......................... ................ .
Idem .......................... ............................

Idem ...... ................... ................... .
Idem ............................................. .........
Idem ...... .........................................
Idem ......................... .............................
Idem ...... ......................... ......................
Idem ...... ................................................
Idem ......................... ..............................
Idem ................... ...................................
Idem ......................................................
Idem ......................................................

La Corufia .77. . .777. . .77. ........
LUgO ................ .........................

LUgO 7.7.. .777. ..777777.. .777 777..

Albacete .................77.77777.7..
C u en ca ...... ................. .........
Madrid . . . . . .77.777...777..........
Toledo 777777...77.77777.7.....7..

Albacete 777. ..77777777.7777777.,
Avila ........................... .7. ........
Idem ....... ......... ........................
Idem ....... ...................... .
Cáceres .............................
Castellón ..........................
Ciudad Real ................ .77...
La Corufia ..............
Idem .......... .«777.T777..«.
Idem ....... .......... .7.7¿77r.77..
Gerona ...... ...» ..............777..
Idem ................... . . .7777. . ; . . . . .
Guadalajara .........................
Idem ....................... 77. . . . . . . . . .
Guipúzcoa ................ .......
Huelva ................ ............777...
Jaén ..........................................
Las Palmas ...... .-............ 7.7
Logroño .....................; . . .........
Idem ........................................
Lugo ......................... ...........
Madrid ....................................
Murcia ............................... .
Idem ........................................
Idem .........................................
Idem ................. ........................
Oviedo ....... .......................
Falencia ............................. .
Salamanca ........................
Idem ........................................
Idem ................ .............-...........
Segovia ................. . . . . .7 .7.

, Sevilla ...............títtttím.ítm. í

5
6

1

1
3
2
2

1
3 

* 1 
1 
1 
1 
1 
5 

14 
1 
3 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1
5 ' 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 2

Bovina .... . . .
Bovina ....... .

Bovina ..... ..

Ovina . . . 77. ... 
Ovina ............
Ovina ...777777 
OVina ...7777..

Ovina ...777... 
Bovina . . . . . . .
Ovina ............
Caprina .......
Bovina .........
Caprina ......
Ovina .......
Equina .......
Bovina . . . . . . .
Porcina .......
Bovina .........
Porcina ........
Ovina . . . . . . . . .
Caprina . . .. . .
Bovina 
Equina ... . .¿ .7

Ovina ............
Bovina 
Bovina . . . . . . .
Ovina ..........
Bovina .........
Ovina ...... .
Ovina ............
Caprina .......
Equina . .. . . . . .
Porcina ........
Bovina ... ..7 . 
Bovina . . . ..7 . 
Bovina . . . . . . .
Ovina ............
Caprina . . . . . .
Equina . . . . . . .
Bovina

11
21

32

5
46 

• 382 
56

489

2 
' 6 
20 

1 
7 
4 

13 
11 
71 

2 
1

13
37

1
1

3 
1
6

34
26
10
2
4
5 
1 
2 
2 
4
6 
2

11

3

3

* 1

1

5
33
2

40

2
6 

20
1
7
4 

13 
11 
71
2 

* 2
* 3
* 21
* 39

1
1

* 6
3 
1 
6

29
26
10
2

2
1
2
2
4 
6 
2 
2
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Carbunco bacteridiano......... .
Idean ......... . ....................................... . .

Idem ...................................................
Idem ............................................... .. ..
Idem ......................................................
Idem ......................................................

Carbunco sintomático ............ .
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem ................................... ...................
Idem ........................................................
Idem ............. í.....................................
Idem .....................................................
Idem ........................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................

Cisticercosis .........................................

Cólera aviar .

Idem .....................................................
Idem .......................................................
Idem ................................. i....................

Coriza gangrenosa 

Difteria aviar 
Idem .......................... ......................

Disentería de los recién nacidos.

Distomatosis ...................................
Idem ........................................................
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ................................ ......................
Idem .......................................................

TolédO ........................

Valladolid ...........

Zaragoza ................................................

Idem ..........................................................

Idem .................................
Idem ..........................................................

Alava ........................................................

Avila .................................................
Burgos ................... ...................................

Cáceres ..............................
León ...... ............................
Orense ...........................
Pontevedra........................
Salamanca ..... ..................
Santander ........................
Valladolid ..........................
Zamora ............. -.........................

Badajoz .........................................

Murcia ....................... .............................

Santa Cruz de Tenerife...

Córdoba ................................. ..............

La Coruña ..........-.............................;

Guadalaj'ara ........................... . . . .

Pontevedra ............... ; .......................

Avila .............

Sevilla . . . . .

Zaragoza ...........

Sevilla . .

Avila ......................................................

Idem ...........................................................

Cádiz ...........................................................

Huesca 
Idem ...........

Lugo .

Idem 

2
1
2
1
1
3

2
2
2
1
1
1
1
2
1
1
1

1
1
1

2
1
4 
1

1

2
3

1

2
1
1
1
2
2
1

Bovina .............

Bovina .............

Equina ............7

Bovina .............

Porcina ...........

Ovina .................

Bovina .............

Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .............

Bovina .............

Bovina .............

Porcina . . . . . .

Porcina ...........

Porcina . . . . . .

Aviar 7 . . . 7 7 . . .

Aviar .................

Aviar .................

Aviar .................

Bovina .............

Aviar . . . . . . . . .

Aviar .................

Bovina . . . . 7 7 .

Ovina .............

Caprina ...........

Ovina .................

Bovina .............

Ovina ...........

Bovina .............

Ovina . . . . . 7 ím

2
1
6
1

26
120

454

5
8
7
3
1
1
1
5
3 
7 
1

42

2
1
1

4

640
17
82

5

744

1

1

64
277

341

10

10

58
30

5
7

83 
5 * 

30
/

2
1
6
1
6

120

433

* 6 
8 
7 
3 
1 
1 
1 
5
3 
7 
1

43

2
1
1

4

145
17
56
3

221

1

1

22
118

140

3

3

58
30
5
7

83

8
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

D istom atosis .................. .;7r....77...
Idem  ......................................................

Durina ........ ......................

Estrongilosis ....................r ............
Idem  ......................................................
Idem ................................... .................

Fiebre aftosa .....................................
Idem ....................................................
Idem ......................................................

Fiebre de M alta ................... ... .. ..
Idem ......................................................

Mal rojo ........... . . . ................
Idem  ......................................................
Idem  ......................................................
Idem  ............................... . .....................
Idem  ............... =;............. ......................
Idem .....................................................
Idem  ................................... . ................
Idem  ......................................................
Idem .......................................... •..........
Idem .....................................................
Idem ........................ .............................

Idem ......................... ........................... i
Idem .....................................................
Idem .....................................................

Muermo ........................ ......................

ponera .................................................
I c. .11 .....................................................

Perineum onía ...........
Idem  ...... ......... ........................ .

Toledo ....7.r.....
Zaragoza ...............................

Navarra ....... . . . . . . ...... ..........

Badajoz ...............................
H uesca ............................ .
Murcia ..............................

La Corufia . . . . . . ....... . . . . ......
Cuenca ..................................
Lugo .........................................

Castellón ...............................
Cuenca ...................................

Albacete ................................
Barcelona .............................
Ciudad R eal ......................
La Coruña .......-....................
G uaaalajara ........................
León .........................................
Lérida ....................................
Lugo ................... ............. ........
M álaga ...................................
Orense ....................................
Oviedo ....................................

Teruel .............. .....................

Zaragoza ............................

Sevilla .............. ;....................

Logroño ..................................
Zamora ..................................

Burgos .............. ...............
León ........................................

1
1

4

1
1
1

1
2
1

1
1

1
1
1
2
4
1
3
3
2
2
1
2
1

9
7

1

1
1

3
2

Ovina
Ovina . . . . . . ¡..

Equina ........

Ovina ......7 ...
Ovina ...........
Ovina ......;...

Bovina .......
Ovina ...........
Bovina . . . .

Caprina .......
Caprina .......

Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina •.......
Porcina .......
Porc'na .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......

Equina .......

Eonina ........
Equina ........

Bovina ........
Bovina .........

8
95

321

5

5

10
20

2

32

2
5
1

8

1

1

1
3
0
5 

29
6 

52 
29 
19
6
1

24
9

15
72
57

323

3

3

1
1

2

9

3
95

----------- * *

289
------------d*

20
2

----------- M
22

------------- 4

# 1

1

2
, 18 

2 
24 
12 
6 
6

12

6
51
21------ -------4

160

l '

1

* 2
5
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones  
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Perineumonía .......... .......... ..................... , . .

Idem ................................ ..........................

Idem ................................ .............................. ..

Peste aviar ...................................... . 7 . . . . . 7

Peste porcina . . . . 7 . . . . . . . 7 7 . 7 7 7 . 7 . 7 ^ . . ;

Idem ................................ ..................... .

Idem ...........................................................; .........

Idem ................................................................

Idem .................................................................

Idem .......................................................................

Idem ......................................... .............................

Idem .............................. ................. .....................

Idem ...................................... • ••

Idem ................... .......................
Idem ...................................... .

Idem .............................................. . . . .

Idem ......................................... ................... . . . . .

Idem ......................................... ..................... .

Idem ............... ............. ......................................

Idem ............... .7 .7 ...................................

Piroplasmosis ................................ . . . r . .

Idem ...................................................................

Pseudotuberculosis ............... “

Pulmonía contagiosa ................. . 7 . . .

Idem ............................................... , .............. . . . .

Idem .............................. "......... .......... . . . . . . . . . .

Idem ............................................... ............... . . . .

Idem ........................................................................
Idem ................................................................ . . . .

Idem ............... .................................... .................

Idem ............... .......................................................

1 Idem ............... .. .....................................................

Idem .......................................................................

Idem .......................................................................

Idem .......................................................................

Idem ............................ ................. ............... . . . .

Idem ............... ..............; ......................................

Idem ............... .......... r . 7 . . . 7 . . . , , . . ¿ . . . 7 7 . . . .

Idem ............................7T . . .7. . w . ¿ . . . 7. o . .

Murcia ................... . . . . . . 7;7.;
Palenoia . . . . . . . . , 7 . . . . . . 7 , ..........

Santander ............................... .

La Corufia ............. . . . . r . 7 . 7 . . . .

Badajoz ... .. .7 7 .7 .-7 7 7 7 7 ...............

Baleares ...............777-..777..

Córdoba ............... ......................... .

La Coruña ...........................7 .7 .7 ;

Cuenca ............. ......................... . . ;

Gerona ...................................

Huelva .............................................

Jaén ......... . . 7 .......................... ...........

Lugo .................................. ............
Málaga ......................... ...................

Navarra ...............-..............

Orense .................................................

Pontevedra .......................... .

Santander . . . r . 7 . . . . ; - . ............

Sevilla ............... ..........-.............. .7 .

Toledo . . . .  .- .7 .7 ..  .7 7 .7 . . . . . - .7 5 . . .

Cádiz 7 .7 ..........7 7 7 .. . .7 . . . . . .7 7 .7 7 - .

Sevilla ........................., ......................

Murcia . . , 7 . - . . ........ 7 7 7 . . . 7 . . . . . . . .

Lugo ..........77777, 777. . . . . . ............ .

Madrid . . . . . 7 ........... . 7. . . v ...........

Albacete . - . . .  .7 .- ,7 7 ...  . 7 . . 7 . . . . .

Alicante ............................................

Almería ............................ .

Avila ....................... . . . r . ; . . . . .........

Idem ...................................................

Badajoz ................................
Barcelona ........................................

Idem ......................................................

Ceuta-Medilla ..............................

La Coruña ......................................

Cuenca . . , ......................... ................
Granada ...........................................

Huelva .... ........................................

Huesca . . . . . . . r . ........ ......... ..........

Madrid ...................... . 7 7 . 7 7 7 ; . . . . . .

1

1

1

a

2
24
3 
9 
1 

1 

2 
1 

7
4 
1  

2 
1 

3 
1 

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

7
1

1

1

1

2
1

2

Bovina ...........

Bovina ...........

Bovina ............

Aviar

Porcina . . . . . .

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Bovina 
Bovina ...........

y

Ovina . . . 7 7 7 . . .

Porcina ; . . r . .  

Porcina ..........

Canina . . . . . . .
Canina . . . .

Canina ...........

Equina
Bovina ............
Canina ...........

Canina ...........

Caprina .........

Canina 
Canina . . . . tt.

Canina . . . . . . .

Canina . . . . . 7 .

Canina ............

Canina 
Canina ;..,rr.

1  

1

11

41

41

22
1.306

104
43
29
4

87

154
65
3
4
2 

12 
25

6

1.866

2

2

1

1

1
14

15

1
1

1
1
1

14
2
1
3
1
2
3
1
2

1
* 3

1

12

41

41

*  28
* 1.340

33
43

6
4

11
:  20
* 164

18
2
3
1

12
* 85 
1 15

1.785

*  1 

1

1

1

* 5
13

18

1
1

*  2
1
1
1

14

1
3
1
2
3

2
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0  sacrificio

R abia ................ . . . . . . . . ................................
Idem ..............................................................
Idem .................- ..........................................
Idem .......................................................... . . .
Idem  .................. ............................. .............
Idem ............................................ .................
Idem ....................... ......................................
Idem ..............................................................

S am a ...........................................................
Idem .....................................................
Idem .................................................

Septicemia gangrenosa ............7...
Idem ..................................................
Idem ..................................................

Septicemia hem orrágica ...........
Idem .................................................
Idem  ........................................................ . . .
Idem ......... .................. ..............................

Tuberculosis - - r . T .................. tttt. . . . . .
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
Idem  ..............................................................
Idem  ..............................................................
Idem  ..............................................................
Idem  ..............................................................
Idem  .................................. ................... .
Idem .............................................................
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
Idem ..................................... .......................
Idem ..............................................................
Idem  ............................................................

Idem  .....................................................

Viru ela ........ 777.. .77.7-.; .7.7. .7 .-7 .........
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
Idem ............................................... .............
Idem .................................................
Idem ............. ....................................
Idem ..............................................................
Idem ..............................................................
ídem  ............................... i ................
Idem  ................. ............ ............. . ..............

M álaga ...................................
N avarra .......................................
Oviedo ..........................................
Pontevedra ................................
Segovia ...............................
Sevilla ..........................................
Soria .............................................
Zaragoza .....................................

B adajoz .............................
Córdoba .......................................
Cuenca ..........................................

Córdoba ................7 . . .7 . .. . . . . . .
Idem  ..............................................
Idem  .....................................

Cádiz ...................... ...........
Huelva .................................
San tander ................ ...........
Idem  ...............................................

Barcelona ....-.7.-.....7777777...
Cádiz ...................................
Córdoba .......................................
Idem ...............................................
La Cor uña ................................
Guipúzcoa ................................
Huesca ........................................
Las Palm as .............................  ■
Logroño ...............................
LugO ...............................................
N avarra .................................. .
Oviedo .....................................
Vizcaya ........................................
Sevilla ..................................
Zam ora ...............................
Zaragoza .....................................

Guipúzcoa .................................
Oviedo ............*.............................

Albacete .....................................
Almería .......................................
Avila ............. .............................. ...
Badajoz .......................................
Barcelona ..................................
Burgos ..........................................
Cáceres ........................................
Ciudad Real ............................
Córdcba .......................................
Cuenca ...*.T................................

5
1
4 
2 
1 
1 
1 
1

5 
1 
1

1
1
1

. 1 
1 
4 
1

2
1
2
1

9
4 
1
2
3 
1 
2
5
4 
1 
1 
1

3
1

6
1
3
3
1
3
5 
7 
3 
5

C anina ..........
C anina .
C anina ..........
C anina ..........
Canina ..........
C anina . . . . . . .
C anina 
C anina ' ........

11
Ovina .............
Ovina .............
C aprina ........

Bovina ........
Ovina ........
C aprina ........

Porcina ......
P o rc in a ..........
Bovina 
Porcina ........

Bovina . . . . . . .
Bovina ..........

1 Bovina ..........
I Ovina ........... .
! Bovina ......
i Bovina ..........

Bovina ..........
1 Bovina
¡ Bovina ..........
1 Bovina ..........
! Bovina .......*
I Bovina 

Bovina
Porcina ........
Bovina ..........
Bovina . . . .  •

Bovina
Bovina

Ovina . . . . . . . . .
Ovina .............
Ovina .............
Ovina .............
Ovina .............
Ovir.a .............
Ovina .............
Ovina .............
Ovina .............
Ovina ............. 1

4 
1
5 
2 
1
4 
1 
1

53

990
15
90

1.095

2
2
1

5

25
6 

21
9 . 

61

62
1
6
3

43
5
1
2

11
3
3

10 •

4 
1 
1 
9

165

12
3

15

268
60

332
990
45

420
70

199
147

1 433

4 
1
5 
2 
1
4 
1 
1

52

9

10

19

2
2
1

5

22
3

21
9

55

62 '
1
6
3

*  44
5 
1 

, 2 
11
4
3 

10
4 
1 
1 
9

167

— . ■ —a

35

47
9
8

93
* 86 ’

20 
44 
U
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Enfermedad Provincia Municipio*

A N I MA L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Viruela .... ........................... ......
Idem ..........................................
Idem ................... .......................
Idem ................... .......................
Idem ................... .......................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ........ ................... ..............
Idem ..........................................
Idem ...........................................
Idem ................:...... ..................
Idem ............................................
Idem ..........................................
Idem ........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
£d«n ................................. ........
Idem .................................... ......

Gerona ..................... ........
Granada ..........................
Guadalajara ............
Huesca .................................
Jaén ............... ..................
León ............................. .
Lérida ..... .’..... .................
Logroño .........................
Madrid ......... .................. |
Murcia .............................
Palencia .........................
Salamanca !.....................
Segovia ............................
Soria ...............................
Tarragona . ..................
Valencia .........................
Valladolid! .......................
Zamora ..........................
Zaragoza ..........................

2
5
2
1
1

18
8
2
1
2
7
4
1
4 * 
1 
4 

13 
4 

15

Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .... .
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........

156
628
490

1
22

329
204
93
32

1.212
587
40

209

63
768
121

1.039
7.953

4
44
2

*  14 
1

36
14 
2 
2

* 13 
20
15 
24
3

* 2
37 
53 
91

198
898

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso (Avortemen contagieuse) ....-tí.......r.¿............ Bovina f ..... 32 3

Totales. 77. 32 3

Bovina ....... — . * 1

T ota les... — * 1

*

Agalaxia contagiosa (Agalaxie contagieuse) .....t . . . . . . . . . ........... ttt ,77777.-7777..
i

Ovina .......... 489 40

Totales.... 489'' 40

Carbunco b~c?cr'c i:an o  (F ié v re  c f ia . O unneuse) .........................................................

Equina .........
Bovina ...... .
Ovina ..........
Caprina ......
Porcina .......

13
144
214
50
33

9
131 

* 228 
* 52 

13 . '

Totales.^. 454 433

Carbunco sintomático (Charbon ;symptomatique)....................................................... , 7. 7. . . Bovina ......... 42 * 43

Totales.... 42 * 43

Cisticercosis (Cisticercose) ...... ....................................................................... . Porcina ...... 4 4

......................................................................................................... "  ........................... Totales....b
4 4

l£- .. .
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Enfermedades  Especies 
atacadas Invasiones Bajaspor m uerte 

0  sacrificio

Coriza gangrenosa (Coryza gangreneux)' ..,777......... .777...777..-..77...

D ifteria aviar (D iphterie aviaire) .T..r.T7777;--7T77r7.. .ttttttttt...777.. .77777.777.7 ....,..

D isentería de los recién nacidos (Dvsenterie des nouveannés) ,.,777......... .
/

D istom atosis (Distom atóse) ................................................... .......................... 777.

Estrongilosis (Strongjflose) 77.777..... ........................ 7. .....;............ 7.7........... .....7 77

Fiebre afinca (Finvre anthteuse) ..............................................................................

Fiebre de M alta (Melitococcie) 777.7 7 -.7.7...77.7.7............................... ...................

WCaJ ro jo  (R ouget du  porc) ...7rr777...7¡7.7.7r¡V7í..,..77r.77777í77í* .̂.77 .̂.......77T7.....7

M uermo (Morve) ...777777...777...T.7777........77 7» .777777777i• ............ ...777... 777r77T777777T.Tr.

P ap era  (Oreillon) ..,r.r.. . . ...tt;...,7 ,777777. . . . . . . . . . ¿ 77777...717..,777777 „ ttí...7777.7...777

BOVlna «77777.
Totales..-..

Aviar 7777.7.77* 
Totales, tt.

B ovina .7^.77, 
Totales, tt.

B ovina .777.77.
O vina ....... 77»
C aprina .......

Totales, tt.

Equina ..tt.tt. 
Totales.77.

Ovina 777777777 

T otales.77.

Bovina .777.777 
Ovina

Totales, r-.

C aprina r..... 
Totales. 7..

Porcina .-7777. 
Totales..7.

Equina .;¿;.t.. 
Totales..;.

1

Equina ........
T o tales.77.

1
1

341
341

10
10

12
279
30

321

5
5

32
32

9
5
8

1
1

323
323

3
3

1
0

2

I
1

140
140

8
3

7252
30

289

22
----------------- —*

22

I
1

100
--------------- — 4

100

1
1

---------
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas
por muerte 
o sacrificio

i Cólera aviar (Cholera aviaire) ..... .........................

] Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite) .......... -..-.r.Trí.r.;.
Pas+erelosis. •
’.(Pasteurellose) \ ^

I Septicemia hemorrágica (Septicemic hemorragique)

Perineumonía (Péripneumonie contagie use) .......... -............................................

Peste aviar (Peste aviare) ..................................................................................

Peste porcina (Peste du poro) .............................................................................

/

Piroplasmosis (Piroplasmóse)........................ .......... ....................................

1

Eabia (Rage) .................................. ....................................... ....................................

•

fiam a (Gfile) ..................... ....................... ......... .........................V...... .....................
•

(Septicemia gangrenosa (Septicemie gangrcneuse) ........................ ...................

tuberculosis (Tuberculoso ..................... .............................................. ................

Aviar ......

Totales....

Porcina ..i... 

Totales....

Bovina ......
Porcina

Totales....

Bovina .....

Totales....

Aviar ..........

Totales....

Porcina .......

Totales....

Bovina .....r.-. 

Totales. ..

Ovina

Totales...

Equina .........
Bovina ........
Caprina .......
Canina ......

Totales ...

Ovina .........
Caprina ......

Totales ...

Bovina ......
Ovina ..........
Caprina

Totales ...

Bovina ........
Ovina ..........
Porcina .......

Totales

744

744

15

15

21
40

61

11

11

41 

41

1.8G6

1.866

2
--------* --------

2

1

1

1
1
2

49

53

1.005
90

1.095

2
2
/I '

5

161
3
1

165

. 221 

221

•- 18 

* 18

21
34

55

* 12 

* 12

41

41

1.783

1.785

1

1

1

1

1
1

'* 50 

52

9
10 , 

19

2
2
1

. . . . . .  v
5

# 163

1

* 187
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Vaginitis granulosa (Exantheme coital)  ................................................... 

Viruela (C laveleé) ............................................................................. .........

Bovina 

Totales 

Ovina  

Totales 

15
16

7.963

7.963

898
.......

898

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas son enfermos de meses anteriores.

Madrid, 19 de octubre de 1942.—El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, José Orensanz.— 
Visto bueno, el Director general, P. D., Aureliano Quintero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría 
Declarando los opositores admitidos 

para realizar los ejercicios de opo
sición para la provisión de una pla
za de  Ayudante de Taller de «Metali

stería» en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Almería.
En el expediente para la provisión 

de una plaza de Ayudante de Taller 
de «Metalatería», vacante en la Es
cuela de £rtes y Oficios Artísticos de 
Almería,

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitidos, por reunir, las 
condiciones señaladas. en la convoca
toria, a los solicitantes don Rafael 
Zamora Oortés, don Enrique Navas- 
Parejo Jiménez, don José Andújar 
Suesa* y don Antonio García Breto
nes.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3 de septiembre).

Que en el plazo de diez días, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán los interesados 
presentar las reclamaciones y recusa
ciones procedentes, las que deberán 
ser debidamente justificadas.

Que, transcurrido el plazo anterior
mente señalado, se* remita la docu
mentación al Tribunal calificador paT 
ra que se dé comienzo a. los ejercicios. 

Madrd, 14 de noviembre de 1942.—
 El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Parmac*ón 
Profesional 

Declarando admitido al concurso a 
don Luis Carrillo Rojas para la
provisión de una plaza de Ayudante 
de Taller de «Damasquinado», va
cante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Toledo,

En el expediente para la provisión 
de una plaza de Ayudante de Taller 
de «Damasquinado», vacante- en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Toledo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitido, por reunir las 
condiciones señaladas en la convoca
toria, al único solicitante don Luis 
Carrillo Rojas.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3 de septiembre).
, Que en el plazo de diez días, a con

tar desde el de ,1a publicación de este 
anuncio en el' BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrá el interesado 
presentar las reclamaciones y recusa
ciones. procedentes, las que deberán 
Ser debidamente justificadas.

Que, transcurrido el plazo anterior
mente señalado, se x remita, la docu
mentación al Tribunal calificador pa
ra que se dé comienzo a los ejercicios.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 
El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional de este Departamento.

Disponiendo sea jubilado don Pedro 
Company Bosch, Profesor Auxiliar de 
la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca.

limo. S r .: El Exorno. Sr. (Ministro  
con esta fecha ha dispuesto .s©á jubi. 
lado don Fedro Compañy Bosch en SU 

v cargo de Profesor Auxiliar de Arabe 
Vulgar en la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca, por 
haber cumplido la edad de 70 años 
el día 20 de junio del Año de la Vic, 
toria, y asimismo llamar, la  atención 
ai Director dele itado  Centro docente 
para que exponga las.causas por qué 
no ha dado cumplimiento a lo ‘precep
tuado en la Real Orden de 20 de oc
tubre de 1900, dando motivo & la no 
jubilación de dicho interesado a 5Uj 
debido tiempo,-..

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . . I. muchos años.
Madrid, il9  de octubre ^de 1942 — El

¡Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Director general de la Deuda.

Anunciando convocatoria de concurso 
para la provisión de tres plazas de 
Ingenieros Repetidores de la Escu e
la Especial de Ingenieros Agróno
mos.

Vacantes en la Escuela Especial de  
Ingenieros Agrónomos tres plazas de  
Ingenieros Repetidores, dotadas en el , 
Presupuesto vigente con el sueldo o
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gratificación de 6.500 pesetas anuales, 
se abre concurso para la provisión de 
las mismas, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Para optar a 1<* citados cargos 
será preciso:

a) Poseer el título oficial de Inge
niero Agrónomo; y

b) Hallarse en situación de super
numerario o en la de aspirante a in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos.

2.a Las solicitudes para tomar parte 
en este concurso serán dirigidas al 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento y habrán de tener entrada 
en el Registro general del Ministerio 
dentro del plazo die treinta dias hábi
les, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de la presente 
convocatoria. Deberán presentarse de
bidamente reintegradas y acompaña
das de una relación detallada de los 
méritos escolares y profesionales que 
cada Ingeniero concursante pueda ale
gar y de una certificación de haber 
sido readmitido sin-sanción, como re
solución del expediente de depuración 
de su conducta político-social.

3.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, se remitirán a 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
para aue la. Junta de Profesores ele
ve al Ministerio el correspondiente in
forme y, como conclusión del mismo, 
propuesta unipersonal razonada, vis
tas las cuales, el Excmo. Sr. Minis
tro nombrará libremente a los Ingenie
ros que habrán de desempeñar los in
dicados cargos. s

4.a El cometido de los Ingenieros 
Repetidores será:

a)  ̂Preparación de ías clases prác
ticas y colaboración en ellas con el 
Profesor correspondiente.

b)' Desarrollo de ejercicios prácti
cos, según instrucciones del Profesor, 
en los días y horas que se le marcuen

c) Corrección de ejercicios de clase.
5.a Los Ingenieros Repetidores no 

formarán parte de los Tribunales de 
exámenes.

Lo se hace público para general

Madrid, 9 de noviembre de 1942.— 
531 Subsecretario, J. Rubió.

Convocando concurso restringido para 
proveer veintidós plazas de Celado
res del Museo Nacional del Prado, 
entre Porteros del Cuerpo de los de 
Ministerios Civiles.
Creado por Decreto de 9 de mayo úl

timo el Cuerpo Especial de Subalter
nos del Museo Nacional del Prado, con
dene proceder a la provisión parcial 

ptazfcs de Celadores del^nisnao, me

diante una selección de funcionarios 
que, tanto por su anterior permanen
cia en Centros y servicios similares, 
como por otros méritos que se les apre
cie, se consideren aptos para integrar 
la dotación de personal que este Mu
seo precisa para su importante misión.

En su virtud,
Esta Subsecretaría, de conformidad 

con la Presidencia del Gobierno, ha 
dispuesto convocar un primer concur
so para proveer veintidós plazas de Ce
ladores del Museo Nacional del Prado, 
remuneradas con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, entre quienes en la ac
tualidad sean Porteros del Cuerpo de 
los de Ministerios Civiles y con suje
ción entre ellos a los tumos estableci
dos por la vigente Ley de 25 de agos- 
to de 1939.

Los solicitantes presentarán SU6 do
cumentaciones en la Secretarla del 
Museo, dentro de los quince días si
guientes a la publicación de ésta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y acreditarán:

1.a Tener la estatura mínima de 1,67 
piltros.

2.a No estar impedidos por el re
sultado de su expediente de depura
ción para tomar parte en concursos 
públicos, o hallarse exentos de tal ex
pediente.

3.a Su aptitud, honradez y morali
dad, certificadas por su sexual Jefe in
mediato.
' 4.° Los demás méritos que les in

terese consignar.
5.° Los aspirantes admitidos verifi

carán los ejercicios preceptuados en 
el artículo cuarto del Decreto de 9 de 
mayo último que «versarán sobre prác
ticas elementales de cultura general, 
ideas generales de cultura artística y 
de educación ciudadana y conocimien
to de las disposiciones reglamentarias 
por que se rige el Museo del Prado. 
Como motivo de preferencia entre los 
examinados, al final $e realizará un 
ejercicio sobre idiomas extranjeros».

El Patronato del Museo propondrá a 
esta Subsecretaría, dentro de los quin
ce días siguientes al plazo que queda 
señalado, ios solicitantes que deban ser 
nombrados, en atención a sus méritos, 
que se estimarán libremente por el 
Museo.

Quienes resulten nombrados percibi
rán sus haberes como en la actualidad 
y con cargo a la correspondiente par
tida del Presupuesto de gastos de la 
Presidencia del Gobierno por la que 
ahora, se les acreditan, hasta tanto 
que. habilitados en el Presupuesto de 
gastos de este Departamento los cré
ditos precisos para la total aplicación 
de las plantillas del Cuerpo Especial 
'de Subalternos del Museo Nacional ctĉ

Prado, los devenguen por éste y en la 
cuantía que les corresponda, según su 
colocación en el Escalafón de dicho 
Cuerpo.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres. Director del Museo Nacional del 

Prado y Jefe de la Sección Central 
de este Departamento.

(Fundaciones benéfico-docentes)
Concediendo audiencia a los repre

sentantes de la «Fundación del Sa
grado Corazón», de Antequera, para 
su clasificación como Fundación be
néfico-docente de carácter particu
lar.
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Antequera, 
provincia de Málaga, por doña Sal
vadora Muñoz González, denominada 
«Fundación del Sagrado Corazón de 
Jesús»,

La Superioridad, ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sús bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el Inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 d  ̂ noviembre de 1942.—■
El Jefe de la Sección, Eduardo To- 
rralba.

(Sección de Contabilidad y Pre
supuestos)

Circular por la que se hace publica 
la expedición de los libramientos 
que se citan.
Desde el día 29 del pasado octubre 

al de hoy se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a las 
órdenes dispuestas por la Subsecreta
ría y Direcciones generales para la ex
pedición de los libramientos que a con- 

’ tinuaclóín se «¿te-talla»?
. í, j r '  ,  *  ‘ /
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DIA 29 DE OCTUBRE 

Indice núm. 419
Baleares: Subvención por construcción escolar al Ayun

tamiento de Binisalctr., 40.000 pesetas, y al de María de 
la Salud, 50.000.

Teruel: Idem a Puebla de Valverde, 20.000.
Oviedo: Idem la Magdalena, Avilés, 18.000.
Barcelona, Idem la Ametlla de Valles, 10.000.
Valencia: Obras Residencia de Estudiantes, 970.104,29. 
Madrid: Idem Escuela de Ingenieros Industriales, pe

setas 600.000, y en la Escuela Superior y Elemental de 
Trabajo, 300.000.

Indice núm. 420
Salamanca: Liquidación obras en Peralejo de Abajo, 

271,09.
Indice núm. 421

Madrid: Material no inventarjable Dirección General 
de Enseñanza Media, 3.000; títulos profesionales, 3.971,55, 
y adquisición, restauración y conservación del mobla
je, 3.065.

Indice núm. 422
Madrid: Dieta ĵ aposiciones Cátedras Escuelas de Co

mercio.—1.595.
Indice núm. 423

Madrid: Gastos de locomoción oposiciones Cátedras de 
Institutos, 640,10.

Idem en la Universidad Central, 219,60.
Idem de Institutos), 875,70.
Escuelas de Santa Luisa de Marillac, 5.000.
Valencia : Escuela Maternal, 4.000. - 
Cuenca: Escuela Normal, 700..

DIA 2 DE NOVIEMBRE

Indice núm. 424

Madrid: Dietas y gastos de locomoción vistas Inspec
ción Centros de Cultura, 3.Q66,40.

Barcelona: Becas Institutos, 450.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Minas), 500.
Avila: Escuela de Artes y Oficios, 420..
Murcia: Idem, 1.000. »
Palencia: Idem, 500.
Madrid: Patronato de Formación Profesional, 12.585. 
Salamanca: Becas en la Universidad, 613,40.
Toledo: Idem Institutos), 150.
Cartagena: Idem, 150.
Barcelona: Idem, 000.
Salamanca: Idem en Centros oficiales, 450.
Cuenca: Idem en Instituto, 300.
León: Idem, 150,
Jaén: Idem, 345.
Valencia: Idem «Luis Vives», 291,76.
Toledo: Idem, 1.055.
Cáceres: Idem Plasenda, 150.
Badajoz: Idem, 600.
Valencia: Idem Universidad, 800.
Badajoz: Idem Instituto, 300.
Málaga: Idem Escuela Superior de Trabajo, 200. 
Sevilla: Idem Universidad, 459,54.
Almería: Idem Instituto, 150.
Córdoba: Idem Escuela de Veterinaria, 400.
Madrid: Inspección General de¡ Bibliotecas, 2.500. 
Santander: Dietas y sobrediétas Inspectores de Prime

ra Enseñanza, 7,500.

Teruel: Idem, 3.750.
Huelva: Idem, 3.000.
Madrid: Escuela Fábrica de Cerámica, 2.794,50. 
Valencia: Idem de Manises, 194,50.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Minas, 9.125.
Idem de Montes, 4.500.
Idem Establecimiento de Ingenieros Industriales, pese

tas 12.200 y 10.400.
Indice núm. 425

Madrid: Inspección General de Bibliotecas, 2.250. 
Instituto «Beatriz Galindo», Escuela del Hogar, 5.500. 
«La Farándula», 5.000.
Sevilla: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, 833,33.
Cádiz: Seminario Mayor, 500.
Madrid: Teatro Nacional, 75.000.
Huelva: Biblioteca Popular pública, 1.000.
Barcelona: Escuela de Bellas Artes, 3.000.
Salamanca: Museo de Bellas Artes, 429.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de Santa Cruz de la 

Palma, 419.
Avila: Idem, 429.
Murcia: Idem, 850.
Zaragoza: Idem, 850;
Cádiz: Idem, 850.
Cáceres: Idem, 858.
Palma de Mallorca: Idem, 858.
Badajoz: Idem, 858.
Jaén: Idem, 858.
Granada: Idem, 850.
Córdoba: Idem, 1.200.
Valencia: Idem, 2.400.
Valladolid: Museo Arqueológico. 10.000.
Palma de Mallorca: Idem de Ibiza, 5.000.
Madrid: Junta de Intercambio y Adquisición de Libros, 

4.750 pesetas.
Indice núm. 426

Madrid: Museo Arqueológico Nacional, 2.000.
Junta de Iconografía Nacional, 2.400, y 
Coordinación Estadística, 4.545.

Indice núm. 427

Obras Auditórium del Consejo de Investigaciones Cien
tíficas, 446.675,77, y 

De instalación en el Instituto «Lope de Vega», 98.628,08. 
Huesca: Obras Residencia de Estudiantes de Jaca, pe

setas 166.093,91.
Madrid: Obras Museo Nacional de Artes Decorativas, 

203.000 pesetas.

DIA 4
Indice núm. 428

Salamanca: Obras Grupo escolar «Francisco Vitoria», 
20.361,38 pesetas.

Avila: Escuelas de Piedráhita, 41.067,86.
La Coruña: Idem Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia, 500.000.

Indice núm. 429
Cuenca: Gastos de locomoción Inspectores de Primera 

Enseñanza, 1.143,60.
Teruel: Idem, 953.
Santander: Idem, 1.906.
Huelva: Idem, 762,40.
Madrid: Viajes oposiciones Cátedras Institutos, 787,05¿ 
Madrid: Idem de Universidad, 159,70. 
Idem en Institutos, 1.439.
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Madrid: Viajes ooneoniso de Escuelas de Trabajo, 650. 
Idem oposiciones Escuelas de Trabajo, 499,60.
Idem de Escuelas de Bellas Artes de San Fernando y 

de San Carlos, 212,50.
Cartagena: Seminarlo Mayor, 1.000.
Lérida: Idem, 500.
Lugo: Obras en la Catedral, 14.999,09.
Oviedo: Idem en la iglesia de San Salvador de Pries- 

ta, 29.999,64.
La Corufia: Idem en la Catedral de Santiago de Com

pos tela, 49.985,44.
Madrid:1 Adquisiciones antigüedades, 8.000, y 
Consejo ‘Superior de Investigaciones Científicas, 450.000. 
Toledo: Damas Catequísticas, 2.000.
Zaragoza: Obras en la iglesia de Anifión, 47.530,43.
La Coruña: Escuela Nocturna Obrera de El Ferrol del 

Caudillo. 5.000.
Castellón: Escuela Normal, 200.
Sevilla: Idem, 250.
Teruel: Idem, 1.000.
Gerona: Idem, 700.
Orense: Idem, 500.
Pontevedra: Idem, 1.000.
Logroño: Idem, 1.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La Laguna, 4.000. 
Madrid: Idem núm. 2, 49.525.
Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 2.000.

Indice núm. 430

Huesca: Becas instituto, 780.
Cáceres: Idem de Plasencia, 450.
Vitoria: Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 150. 
Cuenca: Dietas y sobredieta^ Inspectores de Primera 

Enseñanza, 4.500.

Indice núm. 431

Madrid: Adquisiciones, 8.000. 1
Indice núm. 432

Málaga: Ejercicios cerrados a favor del Maestro don 
Manuel Cañete, 99,04.

Indice núm. £33

Atrasos a favor del Maestro don Primitivo Gregorio 
Róldán, 3.000.

DIA 5 

Indice núm. 434

Albacete: Dietas v sobredietas de los Inspectores de 
Primera Enseñanza, 3.750.

Alava: Idem, 4.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 3.750.

I««Pee núm. 435

Santa Cruz de Tenerife: Gastos de locomoción Inspec
tores de Primera Enseñanza, 953.

Álava: Idem, 1.524,80.
Albacete: Idem, 953.
Madrid: Asociación General de Empleado# y Obreros

de los Ferrocarriles dd' España, 5.000. 
lia Coruña: Escuelas Parroquiales de Santa Lucía, 8.000. 
Escuela Normal de Santiago de Compostela, 500.

Indice núm. 436 £

Salamanca: Obras e<n la Biblioteca Uta^versitaria, pe
setas 190.039,34, y -

En la Facultad de Ciencias, 49.840,95.
Madrid: Adquisición de solar, 699.174.
Sevilla: Obras en la Universidad, 30.545,11.- 
Madrid: Material escolar, 50.060,50.

Indice núm. 437

Madrid: Atrasos de -los Maestros señores González 
Prum, Martinrey, del Yerro, Marco Morales, Lefler Sán
chez, Berasátegui Ortiz, Torriente Aguirre, Guadalajara 
Ortiz, Cebrián Pazos y Lacorte Paraíso, 17.494,10.

DIA fl

Indice núm. 438

Madrid: • Viajes del Arquitecto don Luis Martínez Fe- 
duchi, 786,40, y gastos de traslado del Instituto «Lope de 
Vega», 6.000.

Salamanca: Religiosas Trinitarias de Villanueva, 500. 
Baleares: Escuela de Artes y Oficios de Ibiza, 6.000. 
Gijón: Escuela Obrera Ave Mariana, 10.000.
Cáceres: Obras del Palacio del Mayorazgo, 49.961,98. 
Barcelona: Museo Balaguer, de Villanueva y Geltrú, 

10.000.
Almería: Escuela de Artes y Oficios, 30.320.
Palma de Mallorca: Patronato de Formación Profesio

n a l 4.000.
.Salamanca: Idem, 10.000.
Gijón: Idem, 10.000. ‘
Logroño: Idem, 4.000.
Madrid: Instituto Naoional de Reeducación de Inváli

dos, 87.500, y Escuela del Hogar Profesional de la Mu
jer, 3.750.

Córdoba: Escuela Maternal, 2.000.
Huelva: Comisión de Monumentos, 250.
Albacete: Idem, 250.
Avila: Idem, 250.
Barcelona; Idem, 175.
Burgos: Idem, 175.
Cáceres: Idem, 125.
Castellón: Idem, 125.
Granada: Idem, 175.
Huesca: Idem, 175.
Lugo: Idem, 175.
La Corufia: Idem, 175.
Pontevedra: Idem, 175.
Salamanca: Idem, 125. *
Sevilla: Idem, 175.
Toledo: Idem, 175.
Valencia: Idem,'175.
Vitoria: Idem, 125.
Zamora: Idem, 125:
Zaragoza: Idem, 175.
Córdoba: Museo Arqueológico, 5.000.
Badajoz: Idem de Mérida, 10.000.
Huelva: Museo de Bellas Artes, 868.
Murcia: Conservatorio de Música, L750.
Madrid: Escuela de Arquitectura, 2.000, 10.000, 3.00  ̂

y 8.750; Escuela de Ingenieros.Navales, 6.250 y 0.260.
Barcelona: Establecimiento de Ingenieros Industria

les,. 10.000. /
Córdoba: Escuela de Veterinaria, 1.500. 1.000, 1.250 y 

10.000.

Santa Cruz de Tenerife: Colegio Politécnico de La La
guna, 3.625.

Oviedo: Escueln de Comercio, 2.000 y 3.500.
Santa Cruz de Tenerife: Escuela de Artes y Oficios de 

Santa Cruz de la Palma. 2.400.
Coruña. ídem de "antiago de-Cpmpoetelae
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Madrid: Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, 
4.750, 1.250 y 7.500.

Bilbao: Escuela Normal, 500.
San Sebastián: Patronato de Formación Profesional de 

Eibar, 150.000.

Indice núm. 439

Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 2.250.
Córdoba: Escuela de Veterinaria, 1.133,33 y 3.000. 
Albacete: Becas Instituto, 520.
Valencia: Idem de Játiba, 150.
Málaga, Idem, 300.
Castellón: Idem, 150.
Teruel: Idem, 75.
Jaén: Idem en Centros oficiales, 230.
Lérida: Idem Instituto, 130.
Gijón: Idem Escuela Superior de Trabajo, 1,50.
La Coruña: Idem Escuela de Altos Estudios Mercanti

les, 150, y en la Universidad de Santiago de Composte- I 
la, 203. ¡

Palencia: Idem Instituto, 150.
Gerona: Idem, 150.
Ciudad Real: Idem, 150.
La Coruña: Idem en la Universidad de Santiago de 

Compostela. 400.
Madrid: Dietas Arquitectos don Luis Martínez Feduchi, 

397,50, y viajes oficiales, 2.925.

Indice núm. 440

Madrid: Ejercicios cerrados a favor del Arquitecto don 
José Domenech, 1.345,22.

Orense: Idem del Maestro don Manuel Tenín, 1.083,33.

Indice núm. 441

Madrid: Obras en el Museo del Prado, 744.055,25, y 
adquisiciones de solares, 361.065,90.

DIA 7

Indice núm. 442

Guadalajara: Becas en el Instituto, 330.
Granada: Idem en Centros oficiales, 275, y en la Uni

versidad, 1.534,10.

Indice núm. 443

Granada: Ejercicios cerrados a favor de don José Ma
ría Caparros, 357,50.

DIA 10

Indice núm. 444

Madrid: Archivo Histórico Nacional, 3.750, y adquisi
ciones, 1.000.

Indice núm. 445
Valencia: Becas Escuela Central de Bellas Artes de 

San Carlos, 333,33.
Avila: Idem en el Instituto, 150.

DIA 11

Indice núm. 446

La Coruña: Obras en la Escuela de Comercio, 500.000. 
Barcelona: Idem en la Facultad de Medicina, 156.977,49. 
Madrid: Idem en el Instituto de San Isidro, 500.000; 

Jardín Botánico, 140,380,55  ̂ jr material escolar. 49.940. I

Indice núm. 447

Inspección General de Museos Arqueológicos, 20.000. 

Indice núm. 448

Guadalajara: Dietas y sobredictas de Inspectores de 
Primera Enseñanza, 3.750.

Sevilla: Idem, 9.000.

Indice núm. 449

Guadalajara: Gastos de locomoción Inspectores de Pri
mera Enseñanza, 953.

Sevilla: Idem, 3.049,60.
Madrid: Grupo Escolar Vázquez de Mella, niñas, 1.000; 

José Antonio Primo de Rivera, niños, 15.000; Colegio Ma
yor Universitario de San Fablo, 10.000.
. Barcelona: Instituto Ausias March, 8.360.

Madrid: Instituto de San Isidro, 4.185; Instituto Cer
vantes, 4.135.

Gijón: Instituto, 1.020,75.
Pamplona: Idem, 4.083.
Teruel: Idem, 4.083.
Valencia: Idem de Játiba, 4.083.
Cartagena: Idem, 2.041,50.
Vitoria: Idem, 2.041,50.
Zamora: Idem, 2.041,50.
Cuenca: Idem, 2.041,50.
Murcia: Idem, 6.532.
Zaragoza: Idem Goya, 1.633.
Valencia: Idem Luis Vives, 3.266.
Zaragoza: Idem. Miguel Servet, 1.633.
Vitoria: Idem, 1.000.
Cuenca: Idem, 1.250.
Teruel: Idem, 1.500 y 6.000.
Murcia: Idem, 5.000. '
Pamplona: Idem. 30.000, 6.000 y 5.000.
Murcia: Idem, 5.000.
Teruel: Idem. 5.000.
La,s Palmas: Material de Escuelas Nacionales, 1.525. 
Madrid: Obras en el Jardín Botánico, 28.923,14.

Indice núm. 450

La Coruña: Gastos de locomoción Inspector don Víc
tor Castro Silva, 185.

Segovia: Doña Mercedes G * Marotp, 3.000.
Valladolid: Escuelas de Cristo Rey, 6.000.
Zaragoza: Instituto, 5.500.
Córdoba: Idem, 7.000.
Palma de Mallorca: Academia Provincial de Bellas Ar* 

te3, 5.000.
Barcelona: Obras en la Catedral, 49.997,83.
Madrid: Jardines Artísticos, 50.000; Parajes Pintores

cos, 12.000.
Málaga: Academia de Declamación, 2.000; Escuela Ñor, 

mal, 1.000.
Granada: Instituto «Oanive't», 1.006,33.
Ciudad Real: Escuela Normal, 600.
Oviedo: Instituto, 3.236.
Salamanca: Idem, 3.266.
Sevilla: Idem San Isidoro, 3.266.
Granada: Idem Padre Suárcz, 1.333.
Córdoba: Idem, 2.858.
Coruña: Idem, 1.429 y 1.429.
Palencia: Idem,
Cádiz: Idem, 1.020,75.

-Salam anca: Idem de Ciudad Rodrig», 1.020*75.
Jaén: Idem: 1.020,75.
Jerez de la Frontera: Idem, 1.020,75.
rrPrnn'l- T ^ fin a — n  Í\M  E A-
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Huelva: Instituto, 2.041,50.
Las Palmas: Idem, 2.041.50.
Jaén: Idem de Linares, 2.041,50.
Badajoz: Idem de Mérida, 2.041,50.
Palma.de Mallorca: Idem, 2.041,50 y 2.041,50. 
Tarragona: Idem de Reus, 2.041,50.
Lérida, Idem de Seo de Urgel, 2.041,50.
Soria: Idem, 2.041,50.
Tarragona: Idem de Tortosa, 2.041,50.
Ciudad Real: Idem de Valdepeñas, 2.041,50.
Málaga: Idem, 4.083.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 2.041,50.
Melilla: Idem, 2.041,50.
Granada: Idem de «Ganivet», 5.000,
Málaga: Idem, 5.000.
Zamora: Idem, 3.000.
Sevilla: Idem de San Isidoro, 4.000.
Burgos: Obras en el Museo Arqueológico, 1.515,81.

Indice núm. 451
La Coruña: Dietas del inspector don Víctor Castro Sil

va, 367,50.

DIA 12

índice núm. 452

Barcelona: Atrasos del Maestro don Francisco Aguila,
299,98..

Castellón: Idem de don Eduardo Segarra, 91,66. 
Ciudad Real: Idem de don Juan Alcaide, 833.30.
La Coruña: Idem de don Jesús Cambeiras, 10.250.- 
Lérida: Idem de doña Consuelo Mansana, 3.833,33. 
Logroño: Idem de don Pedro Cárdenas, 2.466,67. 
Madrid: Delgado Santa, Bernardo Cabrera, Patiño Sán

chez, Diez Cezón, Martín Rivero, García Hernández, Es
cobar Rodríguez y Sánchez Pérez, 18.952,53.

Murcia: Don Antonio Pino y doña Pilar Oliva, 583,33; 
don Electo Aranca, 583,33; don Natalio Hernández, 333,33. 

Oviedo: Idem de don José M.a Alvarez. 6/683,33. 
Tarragona: Idem de doña Francisca Sois, 2.125. 
Valencia: Idem de doña Matilde García (de la Nor

mal), 1.930,89.
Zaragoza: Idem de doña Dolores Calvo, 583,33; don 

Francisco J. Campos, 777,77; don Fabián Andréu, 455,55; 
doña Nieves Agulló, 488,84; doña Cristobalina García, 
174,93; don Gregorio Berdala, 467,67, y don Fermín Mar
co, 1.344,43.

Indice núm. 453
Córdoba: Subvención por construcción escolar. 24.000, 

en la calle del Mercado, y OKj.OOO, en el Paseo de Rojas. 
Sevilla: Idem en Falda del Castillo, 72.090.

Indice núm. 454

G ijón: Asilo de Pola, 4.000.
Madrid: Confederación de Padres de Familia, 10.000. 
Barcelona; Escuela Normal, 650.
Madrid: Idem número 1, 2.000.
Barcelona: instituto Menéndez Pelayo, 2.092,50; ídeir 

Milá, 4.185; ídem Balmes, 4.185; ídem Verdaguer, 4.185; 
ídem Mnnserrat, 4.185.

Córdoba: Idem de Cabra, 2.041,50.
Cádiz: Idem do Ceuta, 4.033 y 6.000.
Barcelona: Idem de Montserrat, 10.000, y Escuela d i  

Comercio, 5.000. «
Madrid: Escuela de Comercio, 7.500.
Bilbao: Idem, 5.000. ................ .
j(Uicante: Idem, 1.750.
•Tíarwiwwfl,! Idem* 1.760.

Las Palmas: Escuela de Comercio, 1.750,
Málaga: Idem, 1.750.
Granada: Idem, 875.
Valencia:' Idem, 875.
Palma de Mallorca: Idem, 875.
Ciudad Real: Idem, 875.
Cartagena: Idem, 875.
Cádiz: Idem, 875.
Zaragoza: Idem, 500.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 3.750.

Indice núm. 455

Badajoz: Becas en el instituto de Enseñanza Media, 135. 
Madrid: Idem en la Facultad de Filosofía y Letras, 

7.500.
Badajoz: Idem en el Instituto de Mérida, 135. 
Valladolid: Idem en la Universidad. 1.400.
Madrid: Viajes ofioiales, 3.450 y 5.045.

Indice núm. 456

Falencia: Obras en las Escuelas de Castrejón de la 
Peña, 10.626,40.

DIA 13

Indice núm. 457

Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 1.125.
Ciudad Real: Becas en el Instituto de Puertollano, 150. 
Córdoba: Idem, 400.
Madrid: Dietas del Arquitecto don Francisco de la

Pezuela, 90. /
Jaén: Dietas del Inspector don Miguel Baena, 375̂

Indice núm. 458

Madrid: Viajes del Arquitecto don Francisco de la Pe
zuela, 46,30.

Jaén: Idem del Inspector don Miguel Baena, 185,70. 
Madrid: Asociación de las Conferencias de San Vi

cente de Paúl, Chamartín de la Rosa, 5.000.
Avila: Colegio de- Terciarias Franciscanas de la Divi

na Pastora, de Barco de Avila, 3.000.
Madrid: Escuelas Parroquiales de Chamartín de la Ro-

sa, 5.000. '
Gerona: Seminario Menor de Nuestra Señora del Co-

Uet, 500. . , j  .
Jaén: Cantinas de las Escuelas Nacionales de Ubeda,

2 .000 .
Madrid: Comisarla del Servicio de Defensa del Patri

monio Artístico Nacional, 235.000.
Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 225.

Indice núm. 459
Salamanca: Atrasos del Maestro don Justo Regala--

do, 1.365,72. , _
Ciudad Real: Idem de don Emiliano Morales (Escuela

Normal), 124.
Toledo: Idem de doña Esperanza Salvador Vicen

te, 133,32.

DIA 14

Indice núm. 460

Lugo: Instituto femenino, 4.003; ídem masculino, 4.083; 
ídem femenino, 5.000.

Indice núm. 461

[Murcia: Obras en la Facultad de Ciencias, 725.000.
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Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de añero, 14 y 25 de 
febrero, 13 y 30 de marzo, 19 de abril, 11 y 31 de mayo, 
22 y 29 de junio, 12 y 24 de julio, 13 y 23 de agosto, 19 
y 27 de septiembre y 19 y 30 del pasado mes de octubre.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO, a los efectos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 14 de noviembre de 1942.-—El Jefe de la Sec 
ción, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
Patología general de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.

Eh cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno Auxiliares, para la 
provisión de la cátedra de Patología 
general, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, ha sido nombrado por Orden de 
18 de septiembre del corriente año 
¡(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9 de octubre).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en üa con
vocatoria, a los señores siguientes:

Don Luis Pescador del Hoyo.
Don Arturo Fernández Cruz.- 
Don Juan Roí Carballo.
Don Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Don Antonio Vila López; y 
Don Miguel Sánchez Ruiz.
3.° Excluir a los señores que se in

dican por falta de log documentos si
guientes:

Don José Monguió Fonts (certificado 
negativo de antecedentes penales).

Don Enrique de la Figuera y de Be
nito (certificado negativo de antece
dentes penales y otro en el que acre
dite estar depurado como Ayudante 
de Clases prácticas).

Don Arsacio Peña Yáñez (recibo de 
haber abonado ¡los derechos por for
mación de expediente).

Don Juan Torres Gost (certificado 
negativo de antecedentes penales y 
otro de incondicional adhesión al 
Nuevo Estado expedido por la Jefatu
ra Provincial del Movimiento corres
pondiente a su residencia).

Don José León Castro (certificación 
del acta de nacimiento legalizada y 
legitimada; certificado negativo de an
tecedentes penales y otro de incondi
cional adhesión al Nuevo Estado ex
pedido (por la Jefatura Provincial del 
Movimiento correspondiente a su resi
dencia):

Don Joaquín Aznar Molina (está su 
Instancia fuera de plazo, y, además,

no justifica estar depurado en el car
go de Profesor Auxiliar numerario ni 
acompaña recibo de haber abonado los 
derechos por formación de expediente).

Don Jesús Fernández Cabeza (cer
tificado en el que acredite estar depu
rado como Profesor Auxiliar tempo
ral).

Don Manuel Alvarez González (está 
su instancia {fuera de plazo y no jus
tifica estar depurado como Profesor 
Auxiliar temporal); y

Don Jesús del Cañizo Suárez (cer
tificación del acta de nacimiento le
galizada y legitimada; certificado ne
gativo de antecedentes penales, recibo 
de haber abonado los derechos por 
formación de expediente y certificado 
que acredite estar depurado en ql car
go de Profesor Auxiliar temporal).

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren Has disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1939.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de 
Patología Médica, 2.° y 3.°, de las 
Facultades de Medicina de Zarago
za y Barcelona.

En cumplimiento de ¡o dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
26 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

!.• Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, para la pro
visión de la cátedra de Patología Mé
dica, segundo, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza 
y su agregada de la misma denomina
ción y tumo (curso tercero) de la Uni
versidad de Barcelona, ha sido nom
brado por Orden de 18 de septiembre 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de octubre).

2.° Se declaran admitidos, p o r  
reunir las condiciones exigidas en la

convocatoria, a los señores siguien
tes:

D. Luis Pescador del Hoyo.
D. Arturo Fernández Cruz.
D. Arsacio Peña Yáñez.
D. Manuel López Scndón.
D. Miguel Sánchez Ruiz.
D. A n t o n i o  Rodríguez y Rodrí

guez; y
D. Antonio Vila López.
3.° Excluir a los señores que se in

dican a continuación, por falta de los 
documentos siguientes:

D. José Monguió' Fonts (certificado 
negativo de antecedentes penales).

D. Enrique de la Figuera y de Be
nito (certificado negativo de antece
dentes penales y otro en el que acre
dite estar depurado como Ayudante • 
de Clases prácticas).

D. Antonio J. Torres López (certi
ficado negativo de antecedentes pena
les).

D. Máximo Soriano Jiménez (recibo 
de haber abonado los derechos por 
formación de expediente y dos tim
bres móvilc-s de 0,25 pesetas).

£>. Antonio Azpitarte Rubio (certi
ficado negativo de antecedentes pe
nales y otro en el que justifique estar 
depurado como Profesor auxiliar tem
poral) .

D. Juan Rof'Carballo (recibo de ha
ber abonado los derechos por forma
ción de expediente).

D. José León Castro (certificación 
del acta d® nacimiento legalizada y 
legitimada; certificado n-gativo de an
tecedentes penales y otro de incon
dicional adhesión Nuevo Estado, ex
pedido por la Jefatura Provincial del 
Movimiento correspondiente a su re
sidencia) .

D. José Parra Lázaro (certificado de 
incondicional adhesión al Nuevo Es
tado, expedido por la Jefatura Provin
cial del Movimiento correspondiente a 
su residencia).

D. Joaquín Aznar Molina (recibo de 
haber abonado los derechos por for
mación de expediente y certificado en 
el que acredite estar depurado como 
Profesar Auxiliar numerario).

D. Jesús Fernández Cabeza (certi
ficado en el que conste estar depura
do como Profesor Auxiliar temporal);

D. Juan Gibert Queraltó .(certifica
do negativo de antecedentes penales).

D. Pedro Salmerón Mora (está fue
ra de plazo su Instancia y, además-, 
no presenta certificado negativo de an-
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tecedentes penales ni demuestra estar 
depurado en el cargo de Profesor Au
xiliar temporal).

‘D. Manuel Alvarez González (está 
su instancia fuera de plazo y no jus
tifica estar depurado como Profesor 
Auxiliar temporal).

D. Jesús del Cañizo Suárez (certifi
cación del acta de nacimiento legali
zada y legitimada; certificado negati
vo de antecedentes penales y otro en 
el que demuestre estar depurado como 
Profesor Auxiliar temporal).

D. Juan Torres Gost (certificado ne
gativo de antecedentes, penales y otro 
de incondicional adhesión al Nuevo 
Estado, expedido por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento correspondien
te a su residencia).

D. Manuel Bermejillo Martínez, (cer
tificado negativo de antecedentes pe
nales) .

D. José Carlos de Oya Salgueiro (es
tá fuera de plazo su instancia).

D. Manuel Alemany Rodríguez (está 
fuera de plazo su instancia y, además, 
no presenta los certificados siguientes: 
uno de incondicional adhesión al Nue- 

 vo Estado, expedido por la Jefatura 
Provincial del Movimiento correspon
diente a su residencia; otro, del acta 
de nacimiento, legalizada y legitima
da, en su caso; otro, negativo de ante
cedentes penales, y otro, de haber 
aprobado los ejercicios correspondien
tes al grado de Doctor. Tampoco mani
fiesta si ha pertenecido al Profesora
do en cualquiera de sus grados o ha 
sido funcionario público con anterio
ridad al 18 de julio de 1936. En caso 
afirmativo, justificará debidamente es
tar depurado).

4.° Declarar excluidos a la oposi
ción de la oátedra de Patología Médi
ca de Barcelona, & la que únicamente 
tienen derecho, y por falta de los do
cumentos que se indican, a los seño
res siguientes:

D. José Luis Rodríguez-C'andela 
Manzaneque (recito de haber abona
do los derechos por formación de ex
pediente); y 

D. José Marti Matéu (recibo de ha
ber abonado los derechos por forma
ción de expediente, certificado negati
vo de antecedentes penales y otro en

el que demuestre estar depurado como 
Ayudante de Clases prácticas).

5.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponerlas 
reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones para plazas de 
Profesores numerarios de Lengua Francesa 

 de Institutos Nacionales de Enseñanza 
 Media (turno restringido)

Convocando a los señores opositores 
a las indicadas cátedras para su 
presentación en el local que se  
indica.

Por acuerdo del Tribunal se cita a 
los señores opositores a plazas de Pro
fesores numerarios de Lengua France
sa de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media (turno restringido) para 
el d í^  18 del próximo mes de diciem
bre, á las seis de la tarde, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Lope de Vega», de esta capital.

El cuestionario que regirá estas opo
siciones estará a disposición de los se
ñores opositores e^ la Secretaría del 
ya citado Instituto «Lope de Vega» a 
partir del día 17 dei corriente mes.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 
El Presidente del Tribunal, M. Fer
nández Almagro.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Acordando la devolución de fianza a
D. Juan Cabrera M artín  S. A.,  
constituida para responder de su  
gestión como consignatario autorizado 
para el tráfico de emigrantes en el 
puerto de Santa Cruz de la Palma.

Instruido a instancia de don Juan 
Cabrera Martín, S. A., expediente de

devolución de la fianza que dicho se
ñor tenia constituida para responder 
de su gestión como consignatario au
torizado para el tráfico de emigrantes 
en el puerto de Santa Cruz de la Pal
ma, y en virtud de lo prevenido en las 
disposiciones reglamentarias vigentes,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a lo pedido 
publicando este acuerdo en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar ds su inserción, puedan reclamar 
contra la devolución citada quienes a 
ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de octubre de 1942.—El 
Director general de Trabajo, F. Ruiz 
Jar a bo.

Acordando la devolución de fianza a 
doña Florencia Schmeidell, viuda de
E. E. Von Jess, constituida para 
responder de su gestión como 
Consignatario autorizado para el  
tráfico de emigrantes en el puerto de 
Vigo.

Instruido a instancia de doña Flo
rencia Schmeidell, viuda de E. E. Von 
Jess, expediente de ^evolución de fian
za que dicha señora tenia constituida 
para responder de su gestión como con
signatario autorizado para el tráfico 
de emigrantes en el puerto de Vigo, y 
en virtud de las disposiciones regla
mentarias vigentes,

Esta Dirección General ha acordado 
acoeder provisionalmente a lo pedido 
publicando este acuerdo en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de su inserción, puedan reclamar 
contra la devolución citada quienes a 
ello se crean con derecho.

Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El 
Director general de Trabajo, F. Ruiz 
Jarabo.


